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PRESENTACIÓN 

 

Memoria Institucional 2024 

 

Lo realizado por esta Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental 

(DIGEIG) está presentado en esta Memoria Institucional por el equipo de directores 

que nos acompañan, detallando las tareas realizadas en el año que culmina, mientras 

íbamos elaborando las que paralelamente ejecutaríamos en el 2025, convencidos de 

que una segunda oportunidad de gestión pública requiere multiplicar los desafíos, 

para juntos, ser parte del esfuerzo de superación que ha venido acompañando a la 

presente gestión de gobierno. 

En el informe presentamos los éxitos en el cumplimiento de las metas de las 

Direcciones Sustantivas en el curso del año 2024, el que revelan los indicadores 

alcanzados y elaborados de fuentes nacionales e internacionales, reflejando notable 

seguimiento a las denuncias ciudadanas, a la elaboración de la Primera Política de 

Nacional de Datos Abiertos, a los compromisos de los Programas de la Alianza de 

Gobierno Abierto (AGA), al Índice de la Transparencia en las respuestas del 

gobierno a las solicitudes de información ciudadana que alcanzan hoy el índice 90% 

de las 226 entidades a la que damos seguimiento. 

En los organismos del gobierno es notable la presencia de 210 Comisiones de 

Integridad Gubernamental y cumplimiento Normativo (CIGCN), unidades de 

prevención interna, habilitadas para realizar su rol, evaluadoras del cumplimiento 

de las normas que regulan los procesos administrativos en la que ejercen sus 

funciones. 

Lo Sustantivo y lo Transversal: Estos éxitos en lo Sustantivo son el resultado del 

acompañamiento de los Ejes Transversales habilitados para realizar el 

acompañamiento dentro de las normas que desde esta DIGEIG trabajan como 

soporte: las Direcciones de Planificación, Comunicación, Jurídica, Recursos 
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Humanos, Tecnología Administrativo y Financiero, que coordinadas logran que las 

tareas fundamentales, ñsus m¼ltiples funcionesò se realicen bajo el cuidado de los 

Ejes Transversales, sustentados en las mejores normas de la Administración 

Pública. 

Estos resultados de articulación entre programas sustanciales y la ejecución de las 

acciones transversales; son trabajados como un solo cuerpo, metas nacionales y los 

compromisos internacionales.  Esta coordinación nos ha permitido lograr los 

mejores resultados. 

Fortaleza Jurídica: En compañía del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), Programa 

de Desarrollo del Derecho Comercial (CLDP), Agencia de los Estados Unidos para 

el Desarrollo Internacional (USAID), trabajamos para alcanzar nuevos desafíos y 

presentar la Fortaleza Jurídica, que garantice y fortalezca a esta DIGEIG: 

¶ La nueva Ley que sustenta los avances y la experiencia acumulada de 4 años 

por esta DIGEIG, hacerlo con una visión moderna, aplicación de la 

transformación creadora de transparencia, instrumento eficiente en la lucha 

contra la corrupción; 

¶ Ley de Protección al Informante y/o Testigo; 

¶ Ley de Conflicto de Interés; 

¶ Ley de Protección de Datos; 

¶ Primer Sistema de Integridad de Administración Pública; y 

¶ Primer Programa Nacional contra la Corrupción, estas últimas 

acompañadas con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico, OCDE. 

Hacerlo juntos: Con voluntad de cooperación hemos coordinado con los Poderes 

Públicos, la Sociedad Civil y las Academias en la elaboración de este cuerpo de 

leyes: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, Ministerio de Administración 

Pública, Suprema Corte de Justicia, Procuraduría General de la República, Oficina 

Nacional de Defensoría Pública, Fundación Institucionalidad y Justicia, FINJUS, 
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Participación Ciudadana, Magistrados y Abogados independientes y fortalecido 

con el Programa Pro-Transparencia, acuerdo suscrito con el Banco Interamericano 

de Desarrollo, coordinado por el Ministerio de Hacienda y sus órganos 

dependientes: Presupuesto, Contrataciones Públicas, Contraloría; programa en el 

que esta DIGEIG tendrá el compromiso de divulgar a la ciudadanía el uso de los 

datos que se derivan de la parte financiera del Estado, para fortalecer la confianza 

entre Gobierno y Sociedad. 

Con toda la Sociedad: Una de las satisfacciones para el fortalecimiento y desarrollo 

es el Programa ñConducta Empresarial Responsableò de apoyo a la Agenda de 

Transparencia e Integridad de la República Dominicana, es el acuerdo de 

colaboración entre el Consejo Nacional de la Empresa Privada, CONEP, y la 

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental para promover la cultura 

de transparencia en el Sector Privado, que alcanzará su pleno desarrollo en este 

2025. 

Con los avances del programa Burocracia Cero, la Firma Digital y la ampliación de 

la información pública que realiza el Poder Ejecutivo, convencidos del aporte de la 

transformación digital en la lucha contra la corrupción, hemos estado construyendo 

durante el año 2024 las metas para seguir avanzando hacia un país más justo y 

participativo que impulsa su desarrollo. 

 

 

Milagros Ortiz Bosch 

Asesora del Poder Ejecutivo en materia de ética, transparencia y anticorrupción, y 

directora general de Ética e Integridad Gubernamental 
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I. RESUMEN EJECUTIVO  

 

Memoria Institucional 2024 

 

Estamos convencidos de que la calidad de vida de las personas está directamente 

relacionada con la calidad de la democracia. Entre los pilares que sustentan la 

democracia se encuentran el acceso a la información pública, la integridad, la 

transparencia, la efectividad de las medidas de prevención y lucha contra la 

corrupción administrativa y la rendición de cuentas. 

Reafirmamos, una vez más, que las acciones que se llevan a cabo desde la Dirección 

General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), impactan directamente en 

la calidad de la democracia. Además, tienen un impacto indirecto, pero 

fundamental, en el desarrollo humano sostenible, la calidad de los servicios 

públicos, y la prosperidad económica. 

Estas memorias recogen las acciones realizadas por esta DIGEIG en cumplimiento 

de sus atribuciones normativas, su Planificación Estratégica Institucional y su 

Planificación Operativa Anual del año 2024. 

Durante el periodo objeto de estas memorias, como resultado del compromiso de 

este gobierno con el cumplimiento de la Convención Interamericana Contra la 

Corrupción (CICC) de la Organización de Estados Americanos (OEA), así como 

de las recomendaciones resultantes de sus rondas de análisis, al tiempo que 

presentamos el Informe de avances del país en la implementación de  la CICC y sus 

recomendaciones, durante la Cuadragésima Primera (41era) Reunión del Comité 

de Expertos del Mecanismo de Seguimiento a la Implementación de la Convención 

(MESICIC), que tuvo lugar en del 11 al 14 de marzo de 2024, la República 

Dominicana  fue elegida por aclamación para Presidir el Comité de Expertos de la 

MESICIC para el periodo 2024-2025. 
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Los propósitos del MESICIC son promover la implementación de la CICC, dar 

seguimiento a los compromisos asumidos por los Estados Parte de la Convención 

y analizar la forma en que están siendo implementadas las recomendaciones, y 

facilitar la realización de actividades de cooperación técnica; el intercambio de 

información, experiencia y prácticas óptimas; y la armonización de las 

legislaciones de los Estados Parte. 

En abril de 2024, esta DIGIEG, a través de las Comisiones de Integridad 

Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN) y los Oficiales de Integridad 

Gubernamental (OIG) y  junto a la Comisión Permanente para la celebración del 

Día Nacional de la Ética Ciudadana, llevamos a cabo la Semana de la Ética 2024, 

bajo el lema ñGestionar Riesgos es Integridadò, durante la que se realizaron 

simultáneamente más de 300 actividades en todo el territorio nacional enfocadas en 

recordar la importancia de la ética como pilar esencial de nuestro actuar diario; así 

como la gestión de riesgos de integridad. Cabe destacar que, como parte de las 

actividades, en el marco de esta semana se presentó una guía para la gestión de 

riesgos conductuales. 

Por otro lado, como cada año, en mayo de 2024 respondimos la Encuesta de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) sobre Acceso a la Información Pública, quien lleva por mandado el 

Indicador 16.10.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS), alcanzando 

este año para la República Dominicana una puntuación de 8.8 de 9 puntos posibles.  

Igualmente, en mayo de 2024, durante el XXVI Encuentro de la Red 

Iberoamericana de Transparencia y Acceso A La Información Pública (RTA), en 

mayo de 2024, la República Dominicana a través de la Dirección General de Ética 

e Integridad Gubernamental (DIGEIG), fue elegida a unanimidad por los países 

miembros para ocupar la Presidencia del Consejo Directivo de esta Red en el 

periodo 2024-2027. 

En mayo de 2024 se lanzó la 4ta. Campaña Nacional por la Integridad 

#DominicanaSinCorrupción la cual está orientada en la política de Gestión de 
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Riesgos Conductuales, componente esencial del subsistema de Integridad y 

Cumplimiento Normativo.  Su objetivo es promover, a través de las redes sociales, 

una cultura de integridad y participación de la ciudadanía en materia de prevención 

y lucha contra la corrupción, en la misma participaron 103 instituciones. 

En ese mismo orden de ideas, conscientes de la importancia de la educación para 

la creación de la cultura de integridad, durante el 2024, se llevaron a cabo acciones 

formativas, como parte del proceso de habilitación de las CIGCN y OIG 

conformadas. Impartiéndose un taller para la construcción del Mapa de Riesgo 

Conductual de la República Dominicana que contó con un total de 838 

participantes; así como un Diplomado en Gestión de Riesgo para las CIGCN, OIG 

y Servidores Públicos, con un total de 507 participantes.   

También, se llevaron a cabo Mesas Consultivas y Talleres de los Sectores Salud y 

Seguridad Social para la implementación del modelo de Gestión de Riesgo 

Conductual de Corrupción. 

Con respecto a la RTA, y el ejercicio de la Presidencia, el XXVII Encuentro de la 

Red fue organizado y llevado a cabo del 19 al 21 de noviembre en Honduras, 

Tegucigalpa, el cual contó con el Banco Centro Americano de Integración 

Económica (BCIE) como anfitrión.  Durante el mismo se aprobó el Plan Estratégico 

2024-2027 de la RTA, se emiti· la declaratoria p¼blica ñTransparencia con 

propósito, desarrollo efectivo: el acceso a la información y la transparencia como 

mecanismos para luchar con la pobrezaò, y se eligi· a Rep¼blica Dominicana como 

país anfitrión del Encuentro XXVIII de la Red que tendrá lugar en 2025. 

De cara a la integridad, en 2024 se firmó el Acuerdo con la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) con miras a la creación del 

Sistema Nacional de Integridad Pública, al tiempo que se aplicaron por primera vez 

los Indicadores de Integridad Pública. Además, se llevó a cabo en el mes de octubre, 

un taller nacional sobre dichos Indicadores de Integridad Pública impartido por la 

OCDE en el que se presentó un análisis detallado de los resultados de los 

indicadores recolectados a la fecha, la estrategia y rendición de cuentas a nivel 
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nacional y se discutieron los principales hallazgos con los actores del sistema de 

integridad pública. 

En octubre de 2024, también se llevó a cabo 3ro Congreso Constitutivo de las 

Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN) 

donde se presentó la nueva «Guía de Gestión de Riesgo Conductual», una 

herramienta metodológica de vanguardia destinada a mejorar la planificación, 

identificación, análisis, evaluación, tratamiento y monitoreo de los riesgos 

conductuales. 

Durante este 2024, por primera vez el Consejo Nacional de la Empresa Privada 

(CONEP) y DIGEIG firmaron un memorando de entendimiento con el objetivo de 

seguir impulsando una cultura de transparencia y responsabilidad empresarial en el 

sector privado. Este acuerdo entre el sector público y privado facilitará el 

intercambio de información y estrategias efectivas contra la corrupción, lo cual es 

esencial para construir una sociedad más transparente y ética 

Por otro lado, durante este 2024, avanzamos en la actualización del procedimiento 

para la investigación de denuncias y en la protección de denunciantes. La Dirección 

DIGEIG trabaja junto al Programa para el Desarrollo del Derecho Comercial 

(CLDP) del Departamento de Comercio de los Estados Unidos, con el apoyo de 

USAID, para desarrollar un anteproyecto de ley sobre la protección de los 

denunciantes. Este anteproyecto de Ley busca continuar fortaleciendo el sostén 

jurídico en la República Dominicana y crear una legislación que proteja 

adecuadamente a los informantes de represalias legales o administrativas por 

presentar denuncias y promover la integridad y la responsabilidad en el sector 

público. 

Respecto a los compromisos del país frente a la Alianza para el Gobierno Abierto 

(AGA), en un evento que contó con la presencia de Sanjay Pradhan, en octubre de 

2024, se rindió cuentas sobre la implementación del V Plan de Acción Nacional 

ante la AGA que contó con proyectos clave como el Programa Burocracia Cero 

Hacia un Gobierno Eficiente; Contact Center: Cuida tu salud mental; Apertura de 
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las demandas territoriales; y el Portal EfiCompras RD cuyo tablero de seguimiento 

está disponible en el Portal de Gobierno Abierto; al tiempo que se avanza en la 

cocreación del VI Plan Nacional de Acción de nuestro país ante la AGA a 

presentarse en diciembre de 2024 como resultado de un proceso de cocreación 

liderado por le Foro Multiactor de Gobierno Abierto de la República Dominicana. 

En ese orden de ideas, se avanza en la cocreación de la Estrategia Nacional Cívica 

que se realiza con el apoyo de la AGA, que abarca temas como la creación entorno 

propicio para sociedad civil, fomentar participación ciudadana, proteger la libertad 

de reunión, manifestación y derechos humanos, garantizar el acceso a la 

información, libertad de prensa y combatir la desinformación y el espacio cívico 

digital. 

En cuanto a los Gobiernos Locales, se llevó a cabo el Programa de Inducción a la 

Gestión Municipal para las Autoridades 2024-2028 donde la DIGEIG tuvo un rol 

destacado como responsable del Indicador 5, cumpliendo con su función de ser 

órgano rector en materia de libre acceso a la información pública y transparencia. 

El objetivo principal de esta inducción fue proporcionar una orientación clara y 

precisa con la finalidad de que pudieran iniciar sus gestiones bajo los principios de 

transparencia, servicio a la ciudadanía y buenas prácticas en la administración 

pública. 

Durante este proceso de inducción, se visitaron 10 regiones en un período de 19 

días, logrando la participación de un total de 2,251 autoridades, distribuidas de la 

siguiente manera: 158 alcaldes/as, 235 directores/as municipales, 1,125 

regidores/as y 733 vocales. 

Finalmente, y no menos importante, durante 2024, se implementó el Programa 

Interamericano de Datos Abiertos para Prevenir y Combatir la Corrupción (PIDA), 

con la asistencia técnica de la Organización de Estados Americanos, la Open Data 

Charter y Verdat, gracias al auspicio del Banco de Desarrollo de América Latina y 

el Caribe (CAF). Desarrollándose durante este año, el Micrositio PIDA dentro del 

Portal Nacional de Datos. 
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En ese mismo orden de ideas, se puso a disposición de todos los ciudadanos el 

nuevo Portal Nacional de Datos Abiertos, el cual cuenta con un formato más 

amigable y reutilización de los Datos por parte de la ciudadanía. También, 

implementamos el Segundo Plan Nacional de Apertura de Datos Abiertos de la 

República Dominicana, el cual tiene como finalidad aumentar la disponibilidad de 

datos útiles y estandarizados.  

Desde la DIGEIG, estamos trabajando para que la ciudadanía tenga acceso a una 

administración pública más transparente y confiable. Al promover la integridad, la 

rendición de cuentas y la prevención de la corrupción, estamos construyendo un 

futuro mejor para todos los dominicanos. Creemos que, al cumplir con las 

convenciones internacionales contra la corrupción, no solo fortalecemos nuestras 

instituciones, sino que también fomentamos la confianza ciudadana y el desarrollo 

sostenible. A través del acceso a la información pública en formatos abiertos, 

estamos empoderando a la ciudadanía para que participe activamente en la 

construcción de un país más justo y próspero 

PERSPECTIVA 2025-2026. 

¶ Órgano rector en materia de ética, transparencia, gobierno abierto, lucha contra 

la corrupción, conflicto de interés y libre acceso a la información, datos abiertos 

y protección de datos personales en el ámbito administrativo gubernamental, 

creado por ley. 

¶ Portal Único de Solicitud de Acceso a la Información Pública (SAIP) con 

nuevas funcionalidades. 

¶ Portal Nacional de Datos Abiertos con más funcionalidades. 

¶ VI Plan de Acción 2024-2028 de la República Dominicana ante la Alianza para 

el Gobierno.  

¶ Informe República Dominicana, contentivo de los resultados del examen país 

sobre la aplicación los Capítulos II (medidas preventivas) y Capitulo V 

(recuperación de activos) de la Convención de las Naciones Unidad contra la 

Corrupción (CNUCC). 
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¶ Nuevo Procedimiento para la investigación de denuncias. 

¶ Ley para la protección de informantes de actos de corrupción.  
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II. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL  

 

Memoria Institucional 2024 

 

1. Marco filosófico institucional 

La Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) creada 

mediante el decreto 486-12, como órgano rector en materia de ética, transparencia, 

gobierno abierto, lucha contra la corrupción, conflicto de interés y libre acceso a la 

información, en el ámbito administrativo de la República Dominicana. 

a) Misión 

Impulsar el desarrollo y fortalecimiento de una cultura ética, de transparencia e 

integridad, a través de la promoción de los valores éticos y morales en la 

administración pública. 

b) Visión 

Para 2025, ser una institución modelo por excelencia, que propicie la ética y la 

transparencia en la administración pública, contribuyendo a la prevención de la 

corrupción administrativa en el Estado Dominicano, valores indispensables para 

construir el desarrollo sostenible. 

c) Valores 

¶ Integridad: Actuar con apego a los valores éticos en todos los escenarios. 

¶ Transparencia: Obrar con diafanidad, orientados al fomento del libre acceso a 

la información. 

¶ Compromiso: Estar siempre dispuestos a contribuir con el logro de los 

objetivos y metas institucionales. 
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¶ Confidencialidad: Garantizar la no divulgación de las informaciones privadas, 

así como aquellas que los procesos institucionales establecen. 

¶ Responsabilidad: Cumplir con los deberes institucionales, tomando decisiones 

conscientes, aceptando sus consecuencias. 

 

2. Marco legal 

Constitución de la República Dominicana. 

Ley No. 200-04 sobre Libre Acceso a la Información Pública. 

Ley No.340-06 Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones con modificaciones de Ley No. 449-06. 

Ley No.41-08 Función Pública y crea la Secretaría de Estado de Administración 

Pública. 

Ley No.1-12, del 12 de enero de 2012, sobre la Estrategia Nacional de Desarrollo. 

Ley No.10-12 instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría 

General de la República. 

Ley No.172-13, del 13 de diciembre de 2013, sobre Protección de Datos Personales. 

Ley No.311-14, sobre la Declaración Jurada de Patrimonio y su Reglamento. 

Decreto No.130-05, que aprueba el reglamento de aplicación de la Ley 200-04. 

Decreto No.486-12, del 12 de agosto de 2012, que crea la Dirección General de 

Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 

Decreto No.144-17 del 26 de abril 2017, sobre el Día Nacional de la Ética 

Ciudadana. 

Decreto No. 695-20 que crea e integra el Gabinete de Transparencia, Prevención y 

Control del Gasto Público. 
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Decreto No.713-21sobre el Fomento y la Creación de un Foro Multiactor para un 

Gobierno Abierto en la República Dominicana. 

Decreto No.791-21 sobre la implementación y elección de las Comisiones de 

Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN).  

Decreto No.103-22 que aprueba la Política Nacional de Datos Abiertos y crea la 

Comisión Nacional de Datos Abiertos. 

Decreto No.8-23, V Plan de Acción de Gobierno Abierto 2022-2024. 

Resolución No.02-2017, Uso obligatorio del Portal Único de Solicitud de Acceso a 

la Información Pública (SAIP). 

Resolución No.002-2021 crea el portal unico de transparencia y establece las 

politicas de estandarización de las divisiones de transparencia. 

Resolución No.001-2022 sobre el reglamento para la elección de los representantes 

de grupos ocupacionales en la comisión de integridad gubernamental y 

cumplimiento normativo (CIGCN). 

Resolución No.9-22 Foro Multiactor para un Gobierno Abierto en la República 

Dominicana. 

Resolución No. 03-2023 establece las políticas de estandarización de portales de 

transparencia de las gobernaciones provinciales 

 

3. Estructura  Organizativa 

La estructura organizativa de la Dirección General de Ética e Integridad 

Gubernamental (DIGEIG), fue aprobada mediante Resolución Núm. 008-2020 en 

fecha 26 de octubre de 2020 por la DIGEIG y refrendada por el Ministerio de 

Administración Pública (MAP). Está compuesta por Unidades Normativas y de 

Máxima Dirección, Unidades Sustantivas u Operativas, Unidades Asesoras, y 

Unidades Auxiliares o de apoyo, concebida para que sus Unidades Sustantivas u 
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Operativas puedan cumplir con la misión institucional con miras a garantizar de 

forma efectiva y eficiente los derechos humanos y fundamentales de las personas, 

del ámbito de su competencia, tal como lo establecen la Constitución y las Leyes 

de la República Dominicana. 
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Organigrama Institucional 
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Áreas que conforman la estructura organizacional 

¶ Unidades normativas y de máxima dirección: 

o Dirección General 

o Dirección Ejecutiva 

¶ Unidades Asesoras 

¶ Dirección de Planificación y Desarrollo 

o Departamento de Formulación, Monitoreo y Evaluación de Planes 

o Programas y Proyectos 

o Departamento de Desarrollo Institucional 

o Departamento de Calidad en la Gestión 

¶ Dirección de Recursos Humanos 

o Departamento de Registro, Control y Nómina 

o Departamento de Evaluación del Desempeño y Capacitación 

o Departamento de Organización del Trabajo y Compensaciones 

¶ Dirección de Comunicaciones 

o Departamento de Protocolo y Eventos 

o Departamento de Comunicación Digital 

o Departamento de Relaciones Públicas 

¶ Dirección Jurídica 

o Departamento de Litigios 

o Departamento de Elaboración de Documentos Legales 

¶ Oficina de Acceso a la información 

¶ Unidades auxiliares o de apoyo: 

¶ Dirección Administrativa 

o Departamento de Servicios Generales 

o División de Correspondencias 

o División de Archivo Central 
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o Departamento de Compras y Contrataciones 

o Dirección Financiera 

¶ Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación 

o Departamento de Desarrollo e Implementación de Sistemas 

o Departamento de Administración de Servicios TIC 

o Departamento de Operaciones TI 

¶ Unidades auxiliares sustantivas u operativas: 

¶ Dirección de Ética e Integridad Gubernamental 

o Departamento de Ética Pública 

o División Comisiones de Ética 

o Departamento de Administración de Servicios TIC 

o Departamento de Operaciones TIC 

¶ Dirección de Investigación y Seguimiento de Denuncia 

o Departamento de Investigación 

o Departamento de Seguimiento 

¶ Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto 

o Departamento de Gestión Pública y Transparente 

o División de Administración de OAI 

o División de Monitoreo de Portales de Transparencia 

o Departamento de Gobierno Abierto 

¶ Dirección de Promoción y Capacitación en Ética y Transparencia 

o Departamento de Capacitación 

o Departamento de Promoción 

¶ Oficinas Regionales 

o Regional Norte 

o Regional Este  

Funcionarios de Primer y Segundo Nivel 

¶ Dra. Milagros María  Ortiz Bosch, Directora General 
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Asesora del Poder Ejecutivo en materia de Ética, Transparencia y 

Anticorrupción  

¶ Dra. Berenice Barinas Ubiñas, Dirección Ejecutiva 

¶ Lic. Elizabet Díaz, Directora De Transparencia Y Gobierno Abierto 

¶ Lic. Yovanny Díaz Mendoza, Director Interino de Ética e Integridad 

¶ Lic. Nauel Bourtokan Zahoury, Directora De Investigación Y Seguimiento 

De Denuncias 

¶ Lic. Delta Paniagua, Directora Jurídica 

¶ Ing. Iván Cruz , Director De Planificación Y Desarrollo 

¶ Lic. Carmen Rossina Guerrero Heredia, Directora De Recursos Humanos 

¶ Lic. Paola Cabrera Vásquez, Directora Comunicaciones 

¶ Ing. Lorenzo Mart ínez, Director De Tecnologías De La Información Y 

Comunicaciones 

¶ Lic. Jose Simé Candelario, Director Financiero 

¶ Lic. Esthefanía Félix Batista, Directora Administrativa 

 

4. Planificación estratégica institucional 

La DIGEIG cuenta con el Plan Estratégico 2021-2024 que nos permite mantener el 

curso de acción a seguir, contempladas en los cinco (5) ejes de acción y cinco 

objetivos estratégicos. De cada eje estratégico se desprenden los resultados 

esperados y productos: 
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III. RESULTADOS MISIONALES  

 

Memoria Institucional 2024 

 

1. Información Cuantitativa, Cualitativa e Indicadores de los  

Procesos Misionales 

Resultados en tiempo de respuesta a solicitudes enero-septiembre 2024 
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Resultados en tiempo de respuesta a solicitudes enero-septiembre 2024 

 

a) Dirección de Ética e Integridad Gubernamental 

Es la Dirección responsable de diseñar, desarrollar y gestionar las políticas, 

proyectos, estrategias en materia de ética e integridad gubernamental que faciliten 

la disminución de los factores que estimulan la corrupción administrativa, así como 

acompañar a las instituciones públicas en su implementación. 

La Dirección de Ética e Integridad se divide en dos (2) áreas importantes que son el 

Departamento de Ética Pública y Departamento de Sistema de Integridad los cuales 
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ejecutaron una serie de acciones en el Marco del Proceso de Reforma e 

Implementación de las Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento 

Normativo (CIGCN). Así como, la Creación del Sistema Nacional de Integridad de 

la República Dominicana (SNIRD) y el Plan Nacional Contra la Corrupción (PNCC) 

y para lograr los objetivos estratégicos planificados en el plan operativo de esta 

dirección. Estos objetivos se alcanzan mediante acciones específicas trabajadas por 

cada área. Se muestran por departamento, a continuación: 

Departamento de Ética Pública 

Dentro de este departamento, las principales acciones se realizaron desde la División 

de Comisiones de Ética Pública, la cual trabajó de cara a los siguientes ejes: 

¶ Proceso de Transformación de las Comisiones de Ética Pública a Comisión 

de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo 

Con base en el Decreto No. 791-21 que declara de alta prioridad nacional el proceso 

de implementación y elección de las Comisiones de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN), en todas las instituciones públicas del ámbito 

del Poder Ejecutivo, el cual deroga el Decreto. No. 143-17. En la actualidad, el 

proceso comprende 176 Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento 

Normativo, 13 Oficiales de Integridad Gubernamental en las regionales bajo la 

sombrilla de las CIGCN a fin de ejecutar al SNIRD en las sedes y 19 Oficiales de 

Integridad Gubernamental, estos instrumentos operativos tienen presencia en 195 

instituciones, las mismas juramentadas y habilitadas en su totalidad.  

¶ Plan Operativo Anual de las Comisiones de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN)  

En cumplimiento del Decreto No. 791-21, conforme artículo No.19, se instruye a la 

DIGEIG a elaborar un programa para establecer un Sistema Nacional de Integridad 

que estandarice políticas públicas en materia de códigos de ética institucional, 

medidas de gestión de riesgo, anticorrupción, administración de buzones de 

denuncia, entre otras herramientas. 
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En la actualidad, 85 instituciones con Comisiones de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN) y Oficiales de Integridad Gubernamental (OIG) 

conformados durante 4ta y 5ta convocatoria se encuentran trabajando el Plan 

Operativo Anual 1; 110 instituciones con Comisiones de Integridad Gubernamental 

y Cumplimiento Normativo (CIGCN) y Oficiales de Integridad Gubernamental 

(OIG) conformados durante 1era y 2da convocatorias se encuentran trabajando Plan 

Operativo Anual 2. 

¶ Asesorías a las Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento 

Normativo (CIGCN) en dudas en el ejercicio de sus funciones 

Fueron respondidas 3,147 solicitudes de asesorías vía correo electrónico y 

telefónicas hechas por CIGCN/OIG de diferentes instituciones. Las solicitudes 

fueron respondidas oportunamente en el contexto de las diferentes situaciones 

relativas a: solicitud de información respecto al proceso de elección de las CIGCN, 

el Decreto No. 791-21 y la Resolución 01-22, juramentación, habilitación, 

capacitación y conformación de CIGCN, casos de denuncias, no objeción a la 

desvinculación, campaña nacional por la integridad #DominicanaSinCorrupción, 

informe y actividad de cierre de los trabajos realizados en el año 2024 por la 

CIGCN/OIG, entre otras.  

Departamento de Sistema de Integridad 

Desde el Departamento de Sistema de Integridad se trabajaron los siguientes ejes: 

¶ Formaciones y Capacitaciones 

En el marco del fortalecimiento y adquisición de nuevas competencias y como parte 

del Proceso de habilitación de los miembros de las CIGCN/ OIG, fueron llevadas a 

cabo capacitaciones a propósito de la declaración del año 2024 para la Gestión de 

Riesgo Conductual de Corrupción sobre la materia: 

¶ Taller para la construcción del Mapa de Riesgo Conductual de la República 

Dominicana. Con un total de 838 participantes. Segmentados de la siguiente 

manera: 
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o Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo 

(CIGCN):  797 participantes. 

o Oficiales de Integridad Gubernamental:  41 participantes. 

o Diplomado en Gestión de Riesgo para las CIGCN, OIG y Servidores 

Públicos. El mismo contó con un total de 507 participantes.   

o Taller de para la optimización de las Matrices de Gestión de Riesgo 

Conductual de Corrupción para las instituciones del Sector Salud y 

Seguridad Social. El mismo impactó un total de 09 instituciones.  

o Taller para la Construcción de Matrices de Gestión de Riesgo Conductual de 

Corrupción para las instituciones del Sector Salud y Seguridad Social. Este 

taller contó con la participación de 08 instituciones.  

¶ Código de Integridad Institucional  

En la actualidad, contamos con 106 borradores de Códigos de Integridad trabajados 

en el marco de la cooperación con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

realizado por instituciones que tienen Comisión de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN) ya habilitadas. 

¶ Firma de Compromisos Éticos 

Recibimos 16 Compromisos Éticos firmados y remitidos a la Dirección General de 

Ética e Integridad Gubernamental.  

¶ Firma de Compromiso De Máxima Autoridad 

Se crea la declaración institucional de compromiso de máxima autoridad en los entes 

y órganos de la administración, órganos reguladores y empresas con capital público. 

Las Máximas Autoridades que lo firman se comprometen a iniciar los trabajos para 

la implementación de un modelo de integridad dentro de las instituciones con el fin 

de garantizar el fiel cumplimiento del Decreto No. 791-21 que crea las Comisiones 

de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN). 
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Hasta el momento se han firmado 87 declaraciones institucionales de compromiso 

de máxima autoridad en los entes y órganos de la administración, órganos 

reguladores y empresas con capital público. 

¶ Gestión de Riesgo Conductual de Corrupción 

En cumplimiento a  la Convención de las Naciones Unidad contra la Corrupción 

(CNUCC) que establece en su (artículo 5) que los Estados miembros deben 

"formular y aplicar o mantener en vigor políticas coordinadas y eficaces contra la 

corrupción que promuevan la participación de la sociedad y reflejen los principios 

del imperio de la ley, la debida gestión de los asuntos y los bienes públicos, la 

integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuenta", así como, el Decreto 

No.791-21 en su (artículo 19), "instruye a la DIGEIG a elaborar un programa para 

establecer un Sistema Nacional de Integridad que estandarice políticas públicas en 

materia de códigos de ética institucional, medidas de gestión de riesgo, 

anticorrupción. " 

En materia de prevención de riesgos contra la corrupción, se desarrolló el mapa de 

gestión de riesgos conductuales, este componente está a la disposición de las 

Comisiones, Oficiales y sus máximas autoridades, así como de la población en 

general, esta herramienta metodológica permite la identificación, análisis, 

evaluación, tratamiento y monitoreo de los riesgos conductuales que vulneren los 

valores, principios, directrices y políticas del Sistema Nacional de Integridad, así 

como aquellas conductas asociadas a la vulneración de cumplimiento normativo. 

¶ Compromiso de Cargos de Alto Nivel con el Sistema Nacional de Integridad 

de la República Dominicana (SNIRD) 

Se creó la declaración personal e institucional de las Máximas Autoridades y sus 

equipos de Alta Gerencia en los entes y órganos de la administración, órganos 

reguladores y empresas con capital público que tiene como objeto expresar la 

voluntad y compromiso político-institucional de sumarse a los trabajos de creación 

e implementación del Sistema Nacional de Integridad de la República Dominicana 
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(SNIRD), a través de la rectoría de la DIGEIG. Este componente queda estructurado 

por dos pilares fundamentales: 1. Las directrices de integridad para cargos de alto 

nivel y gerencia; 2. El compromiso estratégico de integridad y prevención de la 

corrupción administrativa para cargos de alto nivel y equipo de gerencia 

institucional. 

¶ Buzón Físico de Denuncia Ciudadana 

En cumplimiento al numeral 2 del artículo 5 de la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción establece el compromiso del Estado para adoptar 

políticas y prácticas de prevención de la corrupción. En este sentido, la 

administración pública debe desarrollar e implementar un conjunto de principios, 

prácticas y herramientas destinadas a prevenir la corrupción. Por consiguiente, esta 

institución como órgano rector, tiene la facultad de regular el funcionamiento del 

Buzón Físico de Denuncia Ciudadana. Esto incluye la implementación y gestión 

adecuada del proceso, garantizando la discreción y confidencialidad del contenido, 

con el fin de atenderlos requerimientos de la sociedad.  

Se desarrolló esta herramienta como parte del Sistema Nacional de Integridad de la 

Republica Dominicana (SNIRD), la misma permite el depósito de denuncias a la 

ciudadanía en general y actores de la sociedad civil organizada, en el ejercicio de su 

derecho fundamental a presentar denuncias por las faltas cometidas por los 

funcionarios públicos en el desempeño de su cargo, así como dar información sobre 

cualquier acto de corrupción administrativa o conflicto de interés, entre otras 

prácticas contrarias al interés y los recursos públicos. Sus pilares son: 

1. Regulación de Buzón Físico de Denuncia; 

2. Modelo de Buzón Físico de Denuncia; 

3. Formularios del Procedimiento de Gestión del Buzón Físico de Denuncia. 

¶ Comunicación y Difusión 

Se creó mediante Resolución el programa de cultura de integridad, sus campañas y 

actividades lúdicas de alianza con la ciudadanía, la estrategia de comunicación y de 
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redes sociales, así como, la creación de la Escuela de Integridad Pública a través de 

la cual se capacita para la habilitación a los trabajos de la CIGCN/ OIG con énfasis 

en la temática del SNIRD, sus componentes y pilares, a saber: Gestión de Riesgo de 

Conductual de Corrupción, Conflicto de Interés, Gestión de Canales de Denuncia 

Físico, Controles internos, externos y auditorias y Compromiso de Cargos de Alto 

Nivel. 

¶ Conflictos de Intereses 

En el marco del convenio con el Banco Interamericano de Desarrollo, se está 

produciendo una propuesta con perspectiva hacia conflicto de interés, con el fin de 

materializar futuras políticas.   

¶ Otras líneas de Acción y Seguimiento 

o Actividades para la Conmemoración del Día Nacional de la Ética 

Ciudadana 

En el marco del Día Nacional de la Ética Ciudadana, se desarrollaron desde el día 

22 de abril hasta el día 26 de mayo 2024 una serie de actividades en conmemoración 

de esta fecha, dando cumplimiento al Decreto No. 144-17 ñQue crea la Comisi·n 

Permanente para la celebración de las actividades en el Día Nacional de la Ética 

Ciudadanaò.  

En esta oportunidad se contó con la participación de un nutrido número de 

instituciones públicas, privadas, y de la sociedad civil, con el objetivo de visibilizar 

y posicionar la referida conmemoración desde la visión ética que debe de tener el 

servidor público para el bienestar colectivo de la ciudadanía, incentivando la 

capacitación, generando compromiso y modelando con el ejemplo. El lema 

seleccionado en ocasi·n fue ñGestionar Riesgos Es Integridadò, con la intenci·n de 

declarar este año 2024 para la Gestión de Riesgos Conductual de Corrupción. Este 

año se realizaron alrededor de 311 actividades en las 195 instituciones con CIGCN 

y OIG 
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¶ Otras Iniciativas 

o 4ta. Campaña Nacional por la Integridad #DominicanaSinCorrupción 

En el marco del proceso de la implementación de una cultura de integridad, con 

miras a la conmemoración del Día Internacional de la Lucha Contra la Corrupción 

se propone una estrategia cultural, normativa y transformadora, denominada 

#DominicanaSinCorrupción; con el objetivo de promover, a través de las redes 

sociales, una cultura de integridad y participación de la ciudadanía en materia de 

prevención y lucha contra la corrupción, estableciendo una tendencia sostenida 

todos los días 9 de cada mes, hasta llegar a la gran tendencia marca país el día 9 de 

diciembre. 

En el 2024, la 4ta edición de #DominicanaSinCorrupción alcanzó un total de 103 

instituciones inscritas, la misma se basó en el contenido de la guía y materiales 

didácticos elaborados por la DIGEIG para la política de Gestión de Riesgos 

Conductuales, componente esencial del subsistema de Integridad y Cumplimiento 

Normativo.   

o Borrador de Decreto del Sistema Nacional de Integridad de la 

República Dominicana (SNIRD) 

Este Decreto tiene por objeto instaurar e instituir el Sistema Nacional de Integridad 

de la República Dominicana (SNIRD), su rectoría, subsistemas, componentes, 

pilares y acciones; establecer las atribuciones y facultades de la Dirección General 

de Ética e Integridad Gubernamental; en materia de prevención de la corrupción, 

integridad, buen gobierno, conflicto de interés, rendición de cuentas, veedurías y la 

participación del ciudadano en las políticas públicas. 

o Mesa de servicios para las CIGCN y OIG 

La Dirección de Ética e Integridad con la finalidad de descentralizar los procesos 

de asesorías y seguimiento, ejecución y desarrollo de los trabajos para las Comisión 
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de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN), así como de 

los Oficiales de Integridad Gubernamental (OIG), mediante metodologías 

estandarizadas para con esta, obtener el constante seguimiento, planificación y 

control de los servicios ofrecidos por la institución, creó una mesa de ayuda para 

recibir, distribuir, evaluar, y procesar las asesorías de los miembros CIGCN y OIG; 

así, como también, eficientizar, descentralizar y estandarizar el flujo de los 

servicios prestados por nuestra dirección. 

En la actualidad, 195 instituciones son partícipes de esta herramienta tecnológica, 

logrando un número 315 asesorías resueltas en un tiempo máximo de 38 horas. Las 

solicitudes fueron respondidas oportunamente en el contexto de las diferentes 

situaciones relativas a: acompañamiento en la ejecución del POA CIGCN, solicitud 

de información respecto al proceso de elección de las CIGCN, el Decreto No.791-

21 y la Resolución No. 01-22, juramentación, habilitación, capacitación y 

conformación de CIGCN, campaña nacional por la integridad 

#DominicanaSinCorrupción, entre otras.  

b) Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto 

La Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto con sus diferentes 

departamentos, divisiones y coordinaciones, ha trabajado para lograr los objetivos 

institucionales en los temas concernientes a la Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Gobierno Abierto, Portal Único de Solicitud de Acceso a la 

Información Pública (SAIP), Mediaciones, SISMAP Municipal, Datos Abiertos, 

capacitaciones, consultas y asesorías, tanto para el Gobierno central, como los 

gobiernos locales y la ciudadanía en general.  

Hemos impartido veinte (20) capacitaciones a diferentes instituciones, 

correspondientes a Gobierno central, referente a la Ley General de Libre Acceso a 

la Información Pública No. 200-04, el Portal Único de Solicitud de Acceso a la 

Información Pública (SAIP), la Resolución No. 002-2021 y Datos Abiertos 

impactando alrededor de quinientos noventa y dos (592) servidores públicos de las 
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diferentes instituciones que conforman el Estado Dominicano. De igual forma 

hemos brindado setecientos ochenta y seis (786) asesorías en temas de 

Transparencia, Datos Abiertos y Gobierno Abierto, donde la gran mayoría 

corresponden a estandarización de los Portales de Transparencia.  

Inauguramos diez (10) nuevas Oficinas de Libre Acceso a la Información Pública 

(OAI) en las gobernaciones piloto, en cumplimiento del compromiso del No. 3 del 

V Plan de Acción de la República Dominicana ante la Alianza para el Gobierno 

Abierto 2022-2024, denominado ñGobierno Abierto en las Gobernacionesò. Las 

gobernaciones que forman parte de este piloto son:  La Romana, La Altagracia, San 

Juan, Santo Domingo, Puerto Plata, Montecristi, La Vega, Santiago Rodríguez, San 

Cristóbal y Santiago. 

Con el objetivo de potenciar las capacidades en este importante servicio que brindan 

de cara a la ciudadanía, capacitamos a más de cien (100) servidores públicos de estas 

gobernaciones, en temas de Transparencia, Acceso a la información Pública y 

estandarización de los Portales de Transparencia.  

A raíz de esta capacitación y en cumplimiento con el hito No. 6 del referido 

compromiso, iniciamos el proceso de monitoreo y evaluación de los Portales de 

Transparencia de las Gobernaciones Piloto, conforme a los lineamientos 

establecidos en la Resolución No. 003-2023 sobre Políticas de estandarización, 

donde a la fecha se puede evidenciar los avances obtenidos por las Gobernaciones 

en temas Transparencia. 

Con el fin de seguir fortaleciendo los indicadores de Transparencia y partiendo del 

primer reporte de este proceso de monitoreo, correspondiente al bimestre enero-

febrero de 2024 del año en curso realizaremos un encuentro con el Ministerio de 

Interior y Policía, las gobernadoras Provinciales y los Responsables de Acceso a la 

Información Pública (RAI), con el fin de seguir avanzando en los indicadores de 

Transparencia. 
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Asimismo, hemos brindado acompañamiento para la instalación de la Oficina de 

Libre Acceso a la Información Pública y la puesta en marcha del Portal de 

Transparencia a diferentes instituciones, a saber: ñEco5 y Direcci·n de Servicios de 

Atención a Emergencias Extrahospitalarias (DAEH), la Dirección del Comisionado 

Nacional del Beisbol, la Dirección General de Medicamentos, Alimentos y 

Productos Sanitarios, Unidad Ejecutora para la Readecuación de Barrios & Entornos  

(URBE) y Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios 

(DIGEMAPS)ò. 

Realizamos jornadas de visitas a más de doscientas cincuenta (250) Oficinas de 

Libre Acceso a la Información Pública (OAI), de diferentes instituciones del 

Gobierno Central y Gobierno Local, con la finalidad de verificar el funcionamiento 

de conformidad con los requerimientos establecidos en la Ley General de Libre 

Acceso a la Información Pública No. 200-04 y su Reglamento de Aplicación No. 

130-05, para brindar un servicio de calidad a todos los ciudadanos. 

Es importante destacar que, para este proceso de monitoreo y evaluación de las OAI, 

nos encontramos diseñando un sistema que nos permitirá de manera automatizada, 

medible, confiable y transparente, verificar el cumplimiento de estas oficinas, de 

cara al fortalecimiento de este servicio ciudadano y a los lineamientos de la Ley. 

En el marco del XXVI Encuentro de la Red Iberoamericana de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (RTA), la República Dominicana a través de la 

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), fue elegida a 

unanimidad por los países miembros para ocupar la Presidencia del Consejo 

Directivo de esta Red en el período 2024-2027, siendo el país que por primera vez 

ostenta la Presidencia de esta Red, sin ser miembro fundador. Es importante 

informar que la República Dominicana será Sede del XXVIII encuentro de la RTA, 

a celebrarse en mayo 2025. 
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¶ Portal Único de Solicitud de Acceso a la Información Pública (SAIP) 

El Portal Único de Solicitud de Acceso a la Información Pública permite presentar 

solicitudes de información pública a los órganos de la administración del Estado 

conforme a lo establecido en la Ley General Libre Acceso a la Información Pública 

No. 200-04 a través de esta ventanilla única. 

A la fecha, destacamos un total de trescientos veinte y ocho (328) instituciones 

registradas ante la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental 

(DIGEIG) a través de este sistema, para fines de acompañamiento, monitoreo y 

seguimiento: 

o Gobierno Central y descentralizado: 248 

o Gobierno Local: 80 

A través del Portal Único del Sistema de Acceso a la información (SAIP) hemos 

recibido un total de 16,087 solicitudes, con un incremento de un 12% en 

comparación con el año 2023; de las cuales se han completado y/o respondido en su 

totalidad 15,117; de estas 14,063 fueron respondidas dentro de los plazos 

establecidos en la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No. 200-

04; lo que representa el 93% de las solicitudes completadas. En la actualidad 

contamos con un total de 27,712 ciudadanos registrados en el SAIP, los cuales 

realizan solicitudes recurrentes e interactúan con el sistema. 

Hemos brindado soporte a más de ciento treinta y dos (132) usuarios sobre asesorías, 

consultas y/o soportes a través del sistema. 

Con la finalidad de aprobar la Certificación de la Norma para el desarrollo y gestión 

de los portales web y la transparencia de los organismos del Estado dominicano 

(Nortic A2) que otorga la Oficina Gubernamental de Tecnología de la Información 

y Comunicaciones (OGTIC) se han auditado treinta (30) instituciones, de las cuales 

dieciséis (16) cumplieron con los requerimientos exigidos. 
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¶ Evaluaciones de Portales de Transparencia 

Las evaluaciones realizadas por la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto 

a los portales de transparencia de las instituciones públicas se basan en lo establecido 

en el artículo No. 3 de la Ley No. 200-04. Posteriormente, se emitió la Resolución 

No. 002-2021, que establece los lineamientos para la estandarización de las Portales 

de Transparencia. Esta resolución define los criterios que deben seguir los portales 

de transparencia institucionales en cuanto a la publicación de información sobre: 

'Base legal, Planificación Estratégica, Estructura Orgánica, Declaraciones juradas, 

Nómina, Presupuesto, Compras y Contrataciones, Programas Asistenciales y 

Estadísticas'.  

Es importante señalar que cada uno de estos ítems es evaluado y ponderado, lo que 

permite obtener una calificación final de 0 a 100 puntos.  

Los resultados de las evaluaciones realizadas hasta septiembre de 2024, 

considerando que se monitorean un total de 228 instituciones, pueden resumirse de 

la siguiente manera: 

Mayor de 85 puntos 

o 95-100: 151 

o 90-95: 40 

o 85-90: 11 

o Total: 202 

Menor de 85 puntos 

o Poder Ejecutivo: 23 

o Otros: 3 

o Total: 26 

De las instituciones evaluadas, destacamos que 151 obtuvieron una calificación 

entre 95 y 100, lo que representa el 66.23% y se clasifica un porcentaje alto. En 

cuanto a las calificaciones de 90 a 95, un total de 40 instituciones, equivalentes al 

17.54%, se encuentran en la categoría de medio alto. Por otro lado, las instituciones 



 
47 

 

con calificación entre 85 y 90, que corresponden al nivel medio, suman 11, lo que 

representa el 4.82%. Finalmente, las instituciones con puntuaciones inferiores a 85 

se clasifican en el nivel bajo, con un total de 26 instituciones, lo que representa el 

11.40%. Es importante señalar que más del 88% de las instituciones evaluadas 

alcanzan calificaciones que se consideran conformes con los estándares exigidos. 

Con el objetivo de fortalecer las políticas de estandarización de los Portales de 

Transparencia, iniciamos el proceso de consulta exhaustiva con las instituciones 

rectoras de los diferentes temas del sistema de transparencia, para hacer una reforma 

de la Resolución No. 002-2021, esta iniciativa busca recoger valiosas aportaciones 

que permitan actualizar y enriquecer los estándares establecidos en materia de 

transparencia. A través de este diálogo multisectorial, se aspira a actualizar los 

diversos procesos clave, como Recursos Humanos, Compras Públicas, Contraloría, 

Finanzas, Presupuestos y Planificación, con el fin de promover una gestión pública 

más transparente y eficiente. 

¶ Mediaciones 

La Dirección General de Ética e integridad Gubernamental (DIGEIG), consciente 

del derecho fundamental que tiene todo ciudadano de acceder a las informaciones 

que genera el Estado, vela por el cumplimiento de la entrega de las informaciones 

públicas a través de las Oficinas de Libre Acceso de Información Pública (OAI) a 

toda la ciudadanía. Es por lo que, esta Dirección General cuenta con una 

Coordinación de Mediaciones, la cual trabaja arduamente para garantizar este 

derecho.  

En este año 2024 se recibieron doscientas diecisiete (217) solicitudes de 

mediaciones, a continuación, detallamos las siguientes:  
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¶ Gobierno Abierto 

El V Plan de Acción de la República Dominicana ante la Alianza para el Gobierno 

Abierto 2022-2024 es un documento cocreado entre el gobierno y la ciudadanía bajo 

estándares de participación, colaboración, transparencia y el uso de las tecnologías, 

compuesto por compromisos incluyentes, ambiciosos y aplicables que permiten 

mejorar la calidad de vida de las personas, fomentar la transparencia y la inclusión. 

Este Plan cuenta con diez (10) compromisos, los cuales la ciudadanía puede dar 

seguimiento y monitorear el nivel de avance a través del tablero de seguimiento 

https://tablero.gobiernoabierto.gob.do/panel/ , estos compromisos son: 

1. Plan Nacional de Acción para la Apertura de #DatosAbiertosRD con un 

cumplimiento de 100% 

2. Programa Burocracia Cero: Hacia un Gobierno Eficiente con un nivel de 

cumplimiento de 100% 

3. Gobierno Abierto en las Gobernaciones con un nivel de cumplimiento de 

100% 

4. Portal EfiCompras RD con un nivel de cumplimiento de 50 % 

https://tablero.gobiernoabierto.gob.do/panel/
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5. Calculadora de Huella de Carbono para el Sistema Nacional de 

Contrataciones Públicas, con un nivel de cumplimiento de 100 % 

6. Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Calidad de los Servicios Públicos 

con un nivel de cumplimiento de 100% 

7. Contact Center: Cuida tu salud mental con un nivel de cumplimiento de 

100% 

8. Apertura de las demandas territoriales, con un nivel de cumplimiento de 

100% 

9. #PasantíasPúblicasRD con un nivel de cumplimiento de 60%  

10. Plataforma para el Registro y Monitoreo de los Residuos Especiales en la 

República Dominicana #RDCeroResiduos con un nivel de cumplimiento de 

80%. 

Desde esta Dirección General, de manera constante, damos seguimiento a las 

instituciones compromisarias, por medio de correos electrónicos, comunicaciones, 

llamadas telefónicas y reuniones, a los fines de que los planes de acción se 

cumplan conforme a lo establecido. 

Es importante destacar el nivel de cumplimiento de los diez (10) compromisos que 

componen el V Plan de Acción de la República Dominicana ante la Alianza para el 

Gobierno Abierto 2022-2024, el cual alcanza un 89% de avance. Esto refleja el 

progreso significativo en la implementación de las acciones comprometidas, lo que 

demuestra el esfuerzo por mejorar la transparencia, la rendición de cuentas, el uso 

de las tecnologías y la participación ciudadana. 

Siguiendo los lineamientos establecidos por la Alianza para el Gobierno Abierto 

(AGA) y Decreto No. 713-21 sostuvimos una reunión virtual con los miembros del 

primer Foro Multiactor de la República Dominicana para el Gobierno Abierto, con 

la finalidad llegar a un consenso sobre la metodología para elegir a los miembros 

del Segundo Foro, allí, se acordó seleccionar un comité técnico como responsable 

de evaluar las postulaciones que hagan las organizaciones de la sociedad civil, las 
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academias y el sector empresarial, teniendo dicho comité técnico el compromiso de 

elegir las organizaciones que cumplan con los requisitos establecidos.  

El Comité Técnico se conformó de la siguiente forma: 

o Milagros Ortiz Bosch, directora general de la Dirección General de Ética a 

Integridad Gubernamental (DIGEIG). 

o José Rijo Presbot, director general de Presupuesto (DIGEPRES).  

o Natalia Carfi, directora ejecutiva de Open Data Charter y miembro del 

Comité Directivo de la Alianza para el Gobierno Abierto 

o Paulo Alves, Rector Barna Management School. 

o Joseph Abreu, Miembro del Consejo Nacional de Participación Ciudadana 

o Nathalie de Peña, representante de Eco Supplier   

o Cecilia Collado, representante de la Fundación Siembra y Cosecha. 

Posteriormente, en julio de este año, hicimos un llamado a postulación a través de 

correos electrónicos, página web y todas las plataformas digitales de esta Dirección 

General, invitando a los diferentes sectores tales como organizaciones sin fines de 

lucro, sector empresarial y academias, a que manifestaran su interés en formar parte 

de este Segundo Foro. Durante este período, se recibieron nueve (9) postulaciones, 

de las cuales tres (3) no cumplían con los requisitos mínimos establecidos. 

El luego de recibir los expedientes, el Comité Técnico se reunió para revisarlos y 

seleccionar los que cumplieron con los requisitos establecidos, resultando electos: 

¶ Organizaciones de la Sociedad Civil: 

o Fundación Solidaridad, representada por el Sr. Juan Castillo  

o Participación Ciudadana, representado por la Sra. Fátima Lorenzo  

o Capítulo Internet Society de la República Dominicana ï ISOC, representado 

por el Sr. Osvaldo Larancuent. 

¶ Academias: 

o Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC), representado por la Sr. 

Alliet Ortega.  
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o Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM), representada 

por el Sr. Juan Peña. 

¶ Sector Empresarial: 

o ibiDs.io 

Posteriormente se realizó la primera reunión con el Segundo Foro Multiactor, para 

conocer todo el proceso, metodología y cronograma que estaríamos llevando a cabo 

para la Cocreación del VI Plan de Acción de la República Dominicana ante la 

Alianza para el Gobierno Abierto 2024-2028.  

De cara a este proceso, se realiz· un conversatorio titulado ñConversatorio con la 

Sociedad Civil de Cara a la Cocreación del VI Plan de Acción ante la Alianza para 

el Gobierno Abierto 2024-2028ò, un encuentro dise¶ado para presentar la 

metodología de la elección y el rol del segundo Foro Multiactor para el Gobierno 

Abierto. La actividad contó con la participación de treinta y tres (33) personas, 

reflejando un enfoque inclusivo en la construcción de políticas públicas. 

Como parte del proceso de Cocreación del VI Plan de Acción de la República 

Dominicana ante la Alianza para el Gobierno Abierto 2024-2028, se llevaron a cabo 

nueve (9) mesas de consultas territoriales (presenciales) y siete (7) mesas temáticas 

(virtuales), las mesas abordaron ejes fundamentales de Gobierno Abierto, tales 

como: Transparencia y Datos Abiertos, Grupos Vulnerables, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, Educación, Tecnología y Brecha Digital, Servicios Públicos de 

Calidad, Estado Abierto y Participación Ciudadana, y Salud. 

Las mesas territoriales se desarrollaron en las siguientes provincias: La Altagracia, 

Hato Mayor, Independencia, Pedernales, San Juan, Santiago Rodríguez, 

Montecristi, Puerto Plata y el Distrito Nacional, con una participación total de 

quinientas noventa y cinco (595) personas; En cuanto a las mesas temáticas virtuales 

contamos con una participación de aproximadamente doscientas nueve (209) 

personas. Estas actividades permitieron recolectar insumos esenciales e identificar 

compromisos clave para integrar el VI Plan, asegurando la representación de 

diversas perspectivas ciudadanas.  
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Es importante resaltar que, la República Dominicana logró incorporar compromisos 

que involucran directamente al Poder Judicial, marcando un hito en la integración 

de todos los Poderes, permitiendo que como país contemos con un Estado Abierto. 

El Gobierno de la República Dominicana, a través de la Dirección General de Ética 

e Integridad Gubernamental (DIGEIG), con el apoyo de la Alianza para el Gobierno 

Abierto (AGA), se encuentra en proceso de Co-creación de la primera estrategia 

nacional para el fortalecimiento del espacio cívico en la República Dominicana. El 

objetivo de esta estrategia a nivel regional es la creación de diálogos colaborativos 

entre Gobierno, sociedad civil, sector privado, académicas, además de otros actores, 

para impulsar cambios innovadores y sostenibles que contribuyan a la 

transformación de nuestra democracia. 

En ese sentido se desarrollaron dos (2) encuentros para la cocreación de la estrategia 

nacional de espacio cívico de República Dominicana el primero se desarrolló de 

manera virtual con la participación de setenta y tres (73) personas. En cuanto el 

segundo encuentro se llevó a cabo de forma presencial con la participación de 

cincuenta y una (51) personas. 

¶ Gobiernos Locales 

En cumplimiento con los estándares de transparencia en los Gobiernos locales y el 

compromiso de esta Dirección General a través del Sistema de Monitoreo de 

Administración Pública Municipal (SISMAP Municipal) realizamos evaluación de 

manera mensual a los indicadores comprometidos en esta plataforma a saber: el 

indicador 5.0 sobre libre acceso a la información pública y sus subindicadores 5.01, 

5.02 y 5.03. Actualmente el sistema cuenta con la participación de 158 

ayuntamientos y 118 juntas de distritos municipales, para un total de 276 Gobiernos 

locales. 

El referido monitoreo se realiza los días 12 de cada mes, de acuerdo con las 

evidencias exigidas por la Guía SISMAP Municipal versión 2019 y la periodicidad 
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de éstas, donde mensualmente generamos un cuadro comparativo dando las 

puntuaciones de cada Gobierno local por indicador.  

Se implementó el Programa de inducción a la gestión municipal para las autoridades 

municipales 2024-2028, fue una actividad académica, coordinada por la Liga 

Municipal Dominicana a través del Instituto de Capacitación Municipal (ICAM) en 

coordinación con la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU), la 

Federación Dominicana de Distritos Municipales (FEDODIM), y los órganos 

pertenecientes a la plataforma SISMAP Municipal, en el que esta institución es 

responsable del indicador 5, como órgano rector en libre acceso a la información 

pública, transparencia y rendición de cuentas. 

La base fundamental fue dar a conocer el rol de los Gobiernos locales en los 

territorios (competencias, relación alcaldes-regidores, directores-vocales y liderazgo 

ético, así como contribuir a que las nuevas autoridades municipales (2024-2028) 

iniciaran sus gestiones con orientaciones claras y precisas de lo que debe ser una 

gestión municipal transparente, al servicio de la gente y con buenas prácticas. 

Con nuestra participación en este proceso de inducción a las máximas autoridades 

municipales, buscamos fortalecer la capacidad de gestión municipal que inició el 24 

de abril del 2024, enfatizando los alcances que favorezcan a la ciudadanía y la 

creación de valor público. Por ello, es imprescindible fortalecer las competencias 

funcionales, organizacionales y políticas de las autoridades municipales que 

cumplirán un rol de administración y fiscalizador en cada territorio. 

En este proceso de inducción visitamos 10 Regiones del país, en los que participaron 

un total de 2,251 autoridades municipales, entre ellos: 

o 158 Alcaldes/as  

o 235 Directores/as Municipales   

o 1,125 Regidores/as    

o 733 Vocales 



 
55 

 

Del mismo modo fueron capacitados los técnicos de los Gobiernos locales, sobre el 

cumplimiento normativo de cada uno de los procesos que son monitoreados por 

varios organismos del Estado, a través de Indicadores del SISMAP Municipal. 

En este sentido, con los organismos de control y rectoría ya mencionados, 

continuamos esta segunda etapa con las capacitaciones regionales. Iniciamos el 

proceso de capacitación, visitamos 10 regiones, realizando 24 encuentros, en los que 

se impactaron a un total de 1,260 servidores públicos municipales y máximas 

autoridades capacitadas. 

Del mismo modo buscando sensibilizar y capacitar al personal interno de los 

Gobiernos locales, realizamos capacitaciones a solicitud de estos, realizamos un 

total de 30 capacitaciones, impactando a un total de 850 servidores públicos 

municipales. 

¶ Datos Abiertos 

Respeto a Datos Abiertos hemos brindado asistencia técnica a más de ciento treinta 

(130) Responsables de Acceso a la información (RAI) y técnicos de las Oficinas de 

Libre Acceso (OAI), quienes son los encargados de actualizar los datos en el Portal 

de Datos Abiertos vía correo electrónico y/o llamadas telefónicas.  

Adicionalmente, logramos vincular un total de tres (3) nuevas instituciones, las 

cuales destacamos a continuación: 

o Centro de Gastroenterología Dr. Luis E Aybar 

o Universidad Tecnológica Del Cibao Oriental (UTECO) 

o ECO5RD 

Con la finalidad de aprobar la Certificación de la Nortic A3:2024 sobre publicación 

de Datos Abiertos del Gobierno Dominicano, que otorga la Oficina Gubernamental 

de Tecnología de la Información y Comunicaciones (OGTIC), se han 

certificado/recertificado cincuenta (50) instituciones, a saber: 

o Oficina Nacional de Estadísticas (ONE) 
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o Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA) 

o Tesorería Nacional de la República Dominicana (TN) 

o Instituto Nacional de Custodia de Bienes Incautados, Decomisados y en 

Extinción de Dominio (INCABIDE) 

o Dirección General de Riesgos Agropecuarios (DIGERA) 

o Ministerio de Trabajo (MT) 

o Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales 

(IDOPPRIL) 

o Instituto Nacional de Formación y Capacitación del Magisterio 

(INAFOCAM) 

o Unidad de Análisis Financiero (UAF) 

o Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) 

o Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA) 

o Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) 

o Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) 

o Archivo General de la Nación (AGN) 

o Ministerio de Hacienda (MH). 

o Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL). 

o Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana 

(PRODOMINICANA). 

o Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

o Ejército de la República Dominicana (ERD). 

o Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 

o Poder Judicial (PJ) 

o Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI) 

o Superintendencia de electricidad (SIE) 

o Dirección General de Bienes Nacionales (DGBN) 

o Ministerio de la Juventud (MJ) 

o Fuerza Aérea de República Dominicana (FARD) 

o Hospital Regional Traumatológico y Quirúrgico Prof. Juan Bosch (HTQPJ) 
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o Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET) 

o Cuerpo Especializado para la Seguridad del Metro (CESMET) 

o Servicio Nacional de Protección Ambiental (SENPA) 

o Ministerio de Viviendas y Edificaciones (MIVED) 

o Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo (MEPyD) 

o Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN) 

o Consejo Nacional de Población y Familia (CONAPOFA) 

o Consejo Nacional para el VIH y el Sida (CONAVIHSIDA) 

o Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA) 

o Administradora de Riesgos de Salud para Maestros (ARS SEMMA) 

o Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio y Sobre 

Medidas de Salvaguardias (CDC) 

o Superintendencia de Pensiones (SIPEN) 

o Ayuntamiento Municipal de San Francisco de Maco 1rís (ASFM) 

o Tesorería de la Seguridad Social (TSS) 

o Corporación Estatal de Radio y Televisión (CERTV) 

o Junta de Retiro y Fondo de Pensiones de las Fuerzas Armadas (JRFPFFAA) 

o Junta de Aviación Civil (JAC) 

o Ministerio de Defensa (MIDE) 

o Instituto Azucarero Dominicano (INAZUCAR) 

o Dirección General de Pasaporte (DGP) 

o Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) 

o Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA) 

o Consejo de Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo 

(CCDF) 

Actualmente el Portal de Datos Abiertos cuenta con 262 instituciones (250 del 

Gobierno central y 12 del Gobierno local) y 977 conjuntos de datos. 

Se lanzó el nuevo diseño del Portal Nacional de Datos Abiertos de la República 

Dominicana, incorporando la posibilidad de recibir sugerencias de mejora a través 

de diversos canales. Este enfoque participativo permitió recopilar un total de quince 
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(15) propuestas aprovechables provenientes de la sociedad civil, actores 

gubernamentales y la ciudadanía en general. 

Estas sugerencias han sido cuidadosamente analizadas y remitidas al área 

correspondiente para su implementación. En el marco de nuestro compromiso con 

la mejora continua, estamos trabajando activamente en su aplicación. Las propuestas 

incluyen mejoras clave relacionadas con la usabilidad, la navegación y la 

accesibilidad del portal, lo que garantizará una experiencia más intuitiva y eficiente 

para todos los usuarios. 

Con el acompañamiento de la Organización de los Estados Americanos (OEA), la 

Open Data Charter, el apoyo del Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe 

(CAF) y Verdat, iniciamos la implementación del Programa Interamericano de 

Datos Abiertos para Prevenir y Combatir la Corrupción (PIDA). En el marco de este 

programa, nos encontramos desarrollando en su segunda versión el curso 

ñIntroducci·n a los Datos Abiertosò donde se encuentran capacitando m§s de 40 

servidores públicos de diferentes instituciones del Estado. 

Para la identificación de la demanda de datos con la participación de actores y 

usuarios del ecosistema, se llevaron a cabo consultas ciudadanas en los siguientes 

lugares: Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM) recinto 

Santiago de los Caballeros, un segundo encuentro en las instalaciones de la 

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), posteriormente 

en la Universidad Católica Tecnológica de Barahona (UCATEBA), de igual forma 

en la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) en su Sede Higüey y 

finalmente en Santiago Rodríguez recibiendo alrededor de ciento treinta (130) 

propuestas de apertura de datos, con más de 240 participantes, representantes de 

sociedad civil, sector académico y Gobierno, con el fin de levantar los insumos que 

formarían parte del Segundo Plan Nacional de apertura de Datos Abiertos 2024-

2025 para su implementación. 

De igual forma en la actualidad, estamos realizando los últimos ajustes al borrador 

del Plan de Publicación de los datos abiertos para la República Dominicana en el 
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marco del Programa Interamericano de Datos Abiertos para Prevenir y Combatir la 

Corrupción (PIDA).  

En el marco de la celebración del Día Internacional de los Datos Abiertos, se dieron 

a conocer los detalles sobre el Segundo Plan Nacional de Apertura de Datos Abiertos 

de la República Dominicana, el cual tiene como finalidad aumentar la disponibilidad 

y capturar datos útiles, estandarizados para avanzar en la interconexión y 

relacionamiento de los datos y con ello, se presentaron los dieciséis (16) temas 

prioritarios donde mediante un proceso de votación en vivo, los asistentes 

seleccionaron ocho (8) de estos que están siendo incluidos en el Plan Nacional de 

Apertura de Datos (PNAD). A continuación, se enumeran los temas seleccionados: 

o Medicamentos de alto costo 

o Pensiones otorgadas según modalidad 

o Centros de educación sexual y reproductiva 

o Continuidad precios de canasta básica 

o Estudiantes beneficiados por becas nacionales e internacionales 

o Contaminación del aire y agua 

o Medicamentos generales 

o Vacantes en sector público y sector privado 

Las instituciones responsables de los ocho (8) conjuntos de datos seleccionados han 

avanzado significativamente en la preparación y estandarización de los datos para 

su publicación. Actualmente, están trabajando en la validación y estructuración de 

los datos, asegurando su calidad y formato estandarizado para facilitar su análisis y 

reutilización. 

Además, en este evento fueron reconocidas las instituciones del Gobierno Central 

que garantizan el derecho ciudadano al Libre Acceso a la Información Pública y 

cumplen con los estándares de transparencia y liberación de datos públicos 

relevantes en formatos abiertos a través del Portal Nacional de Datos Abiertos de la 

República Dominicana. Estas acciones han facilitado el acceso, uso, reutilización y 

redistribución de la información, lo cual contribuye al fortalecimiento de la 
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democracia, ya que la libertad de información es fundamental en cualquier sistema 

democrático. A continuación, mencionamos las instituciones galardonadas: 

o Oficina Nacional de Estadística  

o Policía Nacional Dominicana  

o Junta de Aviación Civil  

o Hospital Docente Padre Billini 

o Ministerio de Industria, Comercio y MIPyMES 

¶ Semana Derecho a Saber 

En el marco de la Celebración de la Semana del Derecho a Saber realizamos una 

campaña digital y diferentes encuentros presenciales donde resaltamos el derecho 

fundamental que tiene todo ciudadano de acceder y solicitar informaciones de 

carácter público, asimismo, la obligación que tienen las instituciones públicas de dar 

respuestas a esas solicitudes e inquietudes ciudadanas.  

Iniciamos con un Panel titulado Estado Abierto Gobierno Abierto y Transparencia 

como Instrumentos de transformación del Estado, donde panelistas como el señor 

José Rijo Presbot Director General de Presupuesto (DIGEPRES) y Pavel Isa 

Contreras Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), 

compartieron las herramientas que ha diseñado el Gobierno para la mejora de la 

administración pública de cara a la ciudadanía, además, fueron reconocidas las 

instituciones que tienen un promedio por encima del 99% en la evaluación del Portal 

de Transparencia. Este encuentro contó la participación de más de cuatrocientos 

(400) servidores públicos, sociedad civil y ciudadanía en general. 

Además, llevamos a cabo un Panel Internacional titulado Transparencia en proceso: 

Perspectivas globales sobre el Derecho a Saber, este encuentro contó con 

importantes expositores tales como: Álvaro Alujas Experto Internacional en 

Gobierno Abierto, Daniel Pefaur jefe de Relacionamiento Institucional y Alejandra 

Nasser Especialista en Gestión Pública y Gobierno Abierto, CEPAL, Naciones 

Unidas, los cuales compartieron buenas prácticas internacionales en temas de 
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transparencia y gobierno abierto, allí participaron alrededor de trescientas (300) 

personas. 

Del mismo modo, realizamos un evento titulado Gobierno Abierto: La historia de 

una alianza entre Gobierno y Sociedad, con la presencia de nuestro Excelentísimo 

señor presidente de la República Luis Abinader Corona y el CEO de la Alianza para 

el Gobierno Abierto Sanjay Pradhan, donde presentamos a la ciudadanía los avances 

y cumplimiento de los compromisos del V Plan de Acción de la República 

Dominicana ante la Alianza para el Gobierno Abierto 2022-2024 asimismo, el 

proceso de Cocreación y posibles compromisos del VI Plan de Acción 2024-2028. 

Más de cuatrocientas (400) personas fueron partícipes de este encuentro de rendición 

de cuentas. 

Para el cierre de la semana, por segunda ocasión y de manera exitosa, realizamos el 

ñRally por la Transparencia y la Integridadò, un encuentro que cont· con la 

participación de más de cuatrocientas (400) personas entre Responsables de Acceso 

a la Información Pública (RAI), Técnicos de las Oficinas de libre Acceso y 

miembros de la Comisiones de Integridad y Cumplimiento Normativo (CIGCN) de 

las diferentes instituciones públicas. 

c) Dirección de Investigación y Seguimiento de Denuncias 

El presente informe recoge a grandes rasgos los resultados del año 2024, de los 

trabajos realizados por la Dirección de Investigación y Seguimiento de Denuncias, 

en donde se destaca el compromiso asumido para cumplir con las expectativas en 

la lucha contra la corrupción en la que estamos comprometidos en la administración 

pública, abordando la investigación de los hechos denunciados con fervor y 

devoción.  

Todos los informes realizados durante este periodo fueron utilizados los métodos, 

mecanismos y procedimientos ya instituidos y aprendidos, como son las entrevistas, 

trabajo de campo, requerimientos a instituciones para poder constatar la veracidad 

de los hechos denunciados, recogidas las pruebas, analizadas y confrontadas con la 
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legislación correspondiente, para finalmente recomendar la aplicación de las 

sanciones establecidas conforme a las normas y a los hallazgos comprobados.   

Iniciamos el año 2024, con cero expedientes a investigar, sin ningún tipo de mora, 

pues concluimos el año 2023 con todos los procesos de investigación concluidos y 

finalizados.    

Continuamos utilizando los canales de recepción de denuncias, empeñándonos en 

ofrecer a la ciudadanía, respuestas a las investigaciones con responsabilidad, 

ejecutando las acciones pertinentes para realizar la investigación en tiempo 

oportuno, ante hechos y frente a las actuaciones de servidores públicos, siempre 

apegado a las normas y del debido proceso;  

Los canales o vías de acceso a las denuncias son puestos al servicio y a la 

comodidad de los ciudadanos según la disponibilidad de cada uno, por lo que hemos 

contemplado todas las vías de acceso, que detallamos:  

o El teléfono 806-689-7135, extensión 6002;   

o Correos electrónicos: dis@digeig.gob.do, oaip@digeig.gob.do;  

o De forma personal, para el llenado del formulario o depositando un escrito; 

o Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo;  

o Oficinas de Acceso a la información igualmente instaladas en cada una de 

las instituciones del Estado;  

o Línea 311, que el sistema de atención al ciudadano, donde pueden realizar 

quejas, reclamaciones o denuncias a través del teléfono o formulario en 

línea ïDecreto No. 694-09;  

o Redes sociales de la institución como página web, Facebook, Instagram,  

o De oficio, ante declaraciones de los medios de comunicación.  

Es necesario recordar que somos un órgano de recomendaciones que luego de 

investigado un hecho, con elementos y hallazgos pasible de una sanción 

disciplinaria, remitimos al órgano administrativo correspondiente con la 

legitimidad, potestad y competencia para aplicar el debido proceso, por tanto, quien 
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debe imponer y aplicar las medidas disciplinarias al servidor público denunciado 

que tiene bajo su cargo.  

Respectando los principios de lealtad institucional y juridicidad de la Ley No.247-

12, orgánica de la Administración pública y conforme a la Ley No.107-13, sobre 

los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de 

Procedimiento Administrativo, que en su artículo No.35, dispone que la potestad 

sancionadora de la administración pública solo podrá ejercerse en virtud de la 

habilitación legal expresa. Su ejercicio corresponde exclusivamente a los órganos 

administrativos que la tenga legalmente atribuida, es decir a la máxima autoridad 

de la institución, donde labora el servidor público.  De forma que, le damos 

seguimiento mediante las instituciones públicas responsables de aplicar una acción 

cumpliendo el procedimiento legal, producto de una recomendación que derivada 

de una denuncia de corrupción administrativa. 

Resultados de las investigaciones. 

Durante este periodo presentamos las estadísticas correspondientes, de los procesos 

de investigación realizadas por esta Dirección: 

Fueron recibidas 63 denuncias en este período, 61 de la facultad y competencia para 

la investigación por parte de la DIGEIG, y dos (2) fuera de nuestro alcance y 

redirigida a la institución correspondiente. Dentro de este periodo, fueron 

concluidos 41 casos, 32 fueron concluidos con informes finales y 9 mediante 

comunicaciones, quedando pendientes o en proceso 22 casos.  

Las vías o canales utilizados para las denuncias recibidas son como sigue: 
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Conforme a la clasificación de las denuncias por tipo de los casos recibidos fueron 

tipificados de la siguiente manera: 
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Que igualmente en este periodo fueron concluidos 41 casos quedando 22 en 

proceso, como se indica en el siguiente cuadro:  

 

 

o Casos concluidos: 

Los casos concluidos fueron 41 en total, de los cuales 9 fueron mediante 

comunicaciones y 32 con informes finales de denuncias. 

El promedio de tiempo de respuesta de una denuncia desde su ingreso hasta la 

comunicación del informe para este periodo ha sido de 43.61 días.  

Las conclusiones por resultados de las investigaciones son los siguientes: 14 

archivos por carecer de objeto, 9 archivos por incompetencia, 16 con remisión para 

aplicar recomendaciones y 1 remisión al órgano competente.  
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o Seguimiento a las recomendaciones contenidas en los informes de 

investigación. 

En este periodo 9 instituciones acogieron y aplicaron las recomendaciones, de un 

total de 17 recomendaciones contenidas en los casos concluidos con 

recomendaciones.  

Dos casos fueron remitidos a la Unidad Antifraude de la Contraloría General de la 

Republica.  

Asimismo, fueron respondidas 6 solicitudes de acceso a la información, sobre temas 

relacionados a nuestra dirección, con relación a las solicitudes del SAIP-SIP-

00092258, SAIP-SIP-00095586, SAIP-SIP-00095352, SAIP-SIP-00098987 y 

SAIP-SIP-000104730. 

Un caso enviado el Ministerio Público sobre adulteraciones de Registro de Libro y 

fraude.  

Trece (13) asuntos considerados como intervenciones, sobre respuesta y 

orientación a los ciudadanos de asuntos sometidos a esta Dirección General de Ética 

e Integridad Gubernamental en orientación al ciudadano.  

o Seguimiento a las instituciones que debían aplicar las recomendaciones 

sugeridas. 

En este periodo, se realizó el seguimiento a las recomendaciones contenidas en los 

informes de investigación de denuncias ante la falta de respuesta de las instituciones 

generándose 4 comunicaciones a los efectos para 4 instituciones: MINERD, 

INFOTEP, IDOPPRIL, Contraloría General de la República.   

¶ Otras Actividades. 

Durante este periodo, realizamos borrador del Manual de Políticas y 

Procedimientos para la investigación de denuncias, enviado para su revisión y 

conclusión.  
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o Proyecto del BID 

Con este apoyo se busca desarrollar y fortalecer el Sistema de Denuncias, la 

Esquematización de Informes y Comunicaciones, tomando en consideración el 

Manual de Procedimientos, para mejorar los procesos de denuncias y el 

seguimiento de los casos, fortaleciendo la capacidad de investigación y en la 

persecución y combate de la corrupción. 

Participamos en el 4 y 5 de junio de 2024 en el  taller  ñ La Integraci·n de Buenas 

Prácticas en el actual borrador del procedimiento para la investigación de 

denuncias, el conflicto de inter®s y  la protecci·n de denunciantesò con el apoyo de 

USAID y Comercial Law Develoment Program, (CLDP),  presentando el borrador 

el manual de procedimientos, que nos brindaron aportes y recomendaciones 

generales para fortalecer las investigaciones y la conducción de las mismas para 

adoptar las mejoras practicas a nivel internacional.   Las recomendaciones están 

aplicadas a las Políticas y Procedimientos para las investigaciones de las denuncias.  

De igual forma el 6 de septiembre de 2024, se sostuvo un foro con la participación 

de la sociedad civil, academias y órganos constitucionales, para obtener sus 

opiniones con relación y participación de la sociedad y la ciudadanía, 

presentándoles los pasos y el manual de procedimiento de investigación.  Sus 

opiniones fueron validades e integradas al manual de procedimiento de 

investigación, para tratarlo como un documento final y oficial. 

o Informes de la Cámara de Cuentas: 

En este periodo no recibimos ningún informe de auditoría de la Cámara de Cuentas.   

d) Dirección de Promoción y Capacitación en Ética y Transparencia 

¶ Departamento de Capacitación 

La Dirección de Promoción y Capacitación ha emprendido acciones a fines de 

implementar los programas y estrategias de capacitación en Ética, Transparencia y 

Gobierno Abierto, así como, la promoción y sensibilización de temas éticos que 
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fomenten el bienestar público, la democracia y la dignidad humana en la 

administración pública de la República Dominicana.  

Durante el año 2024, se han ofrecido formaciones y sensibilizaciones mensuales 

sobre temas de nuestra rectoría como son: Ética, Integridad, Dilemas Morales, 

Valores, Denuncias y Seguimiento a Denuncias, con el fin de influir en los 

servidores públicos para que estos se orienten en base a los principios de justicia, 

integridad, transparencia, respeto, diálogo, equidad, dignidad humana y democracia 

entre otros.  

Durante este periodo, han sido sensibilizado, a través de diferentes jornadas 

realizadas 2,547 servidores públicos correspondientes a 28 instituciones del Estado 

dominicano de las cuales citamos las siguientes:  

o Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo 

o Consejo Nacional de Discapacidad 

o Contraloría General de la República 

o Dirección General de Migración 

o Dirección General de Minería 

o Fondo Patrimonial de la Empresa Reformada 

o Instituto Dominicano de Evaluación e Investigación de la Calidad Educativa 

o Instituto Dominicano de Investigaciones Agrícolas y Forestales 

o Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo 

o Ministerio de Energía y Minas 

o Ministerio de la Mujer 

o Ministerio de la Presidencia 

o Oficina Nacional de Estadística  

o Instituto Superior Especializado de Estudios Penitenciarios y Correccionales. 

o Ministerio de Agricultura 

o Seguro Nacional de Salud (SENASA) 

o Dirección General de Contabilidad Gubernamental  

o Supérate 
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Se ha continuado con la realización de acciones concretas para luchar integralmente 

contra la corrupción, apoyando los esfuerzos nacionales en el fortalecimiento de la 

ética, la integridad, la transparencia y gobierno abierto, así como la prevención de 

la corrupción.  En tal sentido, se ha seguido impartiendo el Curso Básico de Ética 

para Servidores Públicos, primer programa de formación de Ética e Integridad, 

virtual - asincrónico, con un contenido de casos prácticos y videos documentales en 

lenguaje sencillo y con flexibilidad para que los participantes pueden realizarlo a su 

propio ritmo y horario.  Este curso tiene como objetivo principal contribuir al 

desarrollo de una cultura de ética, transparencia e integridad, además de promover 

los valores éticos y morales de la administración pública, mejorar y consolidar el 

conocimiento del hecho de corrupción y desarrollar habilidades básicas para 

erradicarla.  

En el Curso Básico de Ética para Servidores Públicos, han sido certificados, 

desde su inicio y hasta la fecha, 3,665 servidores, correspondientes a cuarenta y ocho 

(48) instituciones del Estado Dominicano.  Entre los servidores públicos formados 

se encuentran miembros de las Comisiones de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN).  

Se continúa trabajando en coordinación con el Banco Mundial y el Banco 

Interamericano de Desarrollo para la elaboración de contenidos especializados en 

temas de ética, sistemas de integridad, conflictos de interés, transparencia y gobierno 

abierto para lograr una administración pública más eficiente y transparente.   

Departamento de Promoción 

Las acciones fundamentales en materia de promoción se enmarcaron, entre otras, en 

la gestión y coordinación de actividades programadas para la Semana de la Ética 

2024, en conmemoración del Día Nacional de la Ética Ciudadana, cuya celebración 

se hizo este año desde el 22 de abril hasta el 26 de abril, con el objetivo de promover 

la conciencia sobre la ñSemana de la £tica 2024ò, bajo el lema 

#GestionarRiesgosEsIntegridad, generando un impacto significativo tanto dentro 

como fuera de la esfera de la administración pública. 
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A continuación, detallamos las siguientes acciones importantes realizadas: 

¶ Coordinación del proceso de organización del programa de actividades de la 

Semana de la Ética 2024 con la Comisión Permanente para la Celebración de las 

actividades en el Día Nacional de la Ética Ciudadana, compuesta por la 

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, Ministerio de 

Educación de la República Dominicana, Ministerio de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología, Ministerio de Cultura, Academia Dominicana de la 

Historia, y el Consorcio de Educación Cívica de la PUCMM. 

¶ Colaboración con la Dirección Ejecutiva, la Dirección de Ética e Integridad, y 

la Dirección de Comunicaciones, en la propuesta y ejecución del programa de 

actividades a realizarse en la Semana de la Ética 2024, provenientes de la 

Comisión Permanente para la celebración de las actividades en el Día Nacional 

de la Ética Ciudadana. 

¶ Seguimiento y cumplimiento del programa central de actividades de la Semana 

de la Ética junto con la Comisión Permanente para la Celebración de las 

actividades en el Día Nacional de la Ética Ciudadana. 

¶ Coordinación de la participación de los miembros de la Comisión Permanente 

en la actividad de lanzamiento de la Semana de la Ética; la Ofrenda Floral en el 

Panteón de la Patria; y el viaje a la ciudad de Moca, Provincia Espaillat para 

asistir a la conferencia ñLa Dimensi·n £tica de la Funci·n P¼blicaò a cargo del 

Lic. Luis Maximiliano Quezada, Asesor Cultural del Ayuntamiento de Moca, 

preparada por la Oficina Regional Norte y la Gobernación Provincial Espaillat 

en conmemoración del Día Nacional de la Ética Ciudadana. 

¶ Colaboración a la Dirección de Participación, Ética y Transparencia del 

Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) en la participación de los 

miembros de la Comisión Permanente para la celebración de las actividades en 

el Día Nacional de la Ética Ciudadana y del personal de la Dirección de Ética e 

Integridad Gubernamental invitados a la Conferencia ñLa £tica y mi Historia de 



 
72 

 

Vidaò a cargo de los se¶ores Freddy Ginebra Giudicelli, Gestor Cultural, 

Escritor y Periodista Dominicano, y José Julio Gómez, Viceministro de Política 

Exterior Bilateral, celebrada el 02 de mayo de 2024. 

e) Oficina Regional Norte 

Ética e Integridad Gubernamental 

En primer lugar, sobre el acompañamiento e inducción a las Comisiones de 

Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN) de la región norte, 

que generan procesos de sensibilización y capacitación, se atendieron dos (2) 

solicitudes de asesoría en la modalidad presencial.  La primera, en la Empresa 

Distribuidora de Electricidad del Norte (EDENORTE), se desarrolló bajo el tema 

ñIntegridad y Corrupci·nò, con la participaci·n de cuarenta y tres (43) funcionarios 

de la institución.  La segunda, en la Corporación de Acueductos y Alcantarillados 

de Puerto Plata (CORAAPPLATA), abord· el tema ñ£tica, Integridad y Conflicto 

de Inter®sò, impactando a cuarenta (40) servidores p¼blicos. 

Posteriormente, en coordinación con la Dirección de Ética e Integridad, se realizó 

la ñRuta por la Integridadò en instituciones de la regi·n norte y sus respectivas 

CIGCN. Estas actividades contaron con un 100% de apoyo para la implementación 

del Plan Regional de Cultura de la Integridad, alcanzando los siguientes resultados 

de participación: INTABACO quince (15) participantes, CORAASAN catorce 

(14), EDENORTE catorce (14), Hospital Dr. Sigifredo Alba Domínguez diez y seis 

(16), CORAAVEGA diecisiete (17), Hospital Prof. Juan Bosch trece (13), 

CORAAMOCA trece (13) y, finalmente, CORAMON dieciocho (18). En total, se 

logró impactar a 120 servidores públicos, reforzando los valores éticos e integridad 

en el sector gubernamental. 

Transparencia Gubernamental 

Durante el año 2024, se realizó un seguimiento continuo a instituciones 

previamente identificadas. En ese sentido, se visitaron cinco (5) instituciones del 

gobierno central y una (1) del Gobierno Local: Ayuntamiento de Esperanza en 
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febrero, CORAAVEGA en marzo, Hospital Prof. Juan Bosch en abril, CORAMON 

en mayo, INTABACO en junio y CORAAPLATA en Julio. Además, se ha 

trabajado con sesenta y ocho (68) gobiernos locales mediante correos electrónicos 

y llamadas telefónicas, así como con seis (6) gobernaciones provinciales y ocho (8) 

instituciones del gobierno central, ofreciendo asesorías en temas de transparencia 

gubernamental. 

En septiembre, en coordinación con el Departamento de Transparencia 

Gubernamental, se organiz· la actividad ñMesas de Consultasò para la 

implementación del VI Plan de Acción de Gobierno Abierto. Estas reuniones se 

llevaron a cabo en las siguientes localidades: Santiago Rodríguez con cuarenta y 

dos (42) asistentes, Montecristi cuarenta y nueve (49) y Puerto Plata setenta y seis 

(76) personas. En total, participaron ciento sesenta y siete (167) ciudadanos. 

Asimismo, en el mismo mes, se realizó un encuentro con la Sociedad Civil en los 

salones de la Gobernación Provincial Duarte, en el que participaron setenta y tres 

(73) ciudadanos de esta destacada demarcación.  

Finalmente, en coordinación con la sede central, se ofrecieron dos (2) 

capacitaciones a gobiernos locales en noviembre: Ayuntamiento de La Vega con 

treinta y seis (36) servidores municipales y Ayuntamiento de Salcedo, con veinte 

(20) servidores. Asimismo, en agosto se realizaron tres (3) Talleres Regionales de 

Sensibilización sobre la Ley 200-04: Gobernación de Puerto Plata con cincuenta 

(50) ciudadanos, Ayuntamiento Villa Bisonó (Navarrete), con cincuenta y seis (56) 

personas y Ayuntamiento de Santiago, con setenta y seis (76) servidores públicos. 

Promoción y Capacitación en Ética y Transparencia 

En relación con los procesos de sensibilización sobre ética y transparencia dirigidos 

a instituciones públicas, esta oficina regional se integró a la conmemoración de la 

Semana de la Ética.  Junto a los miembros del Consorcio de Educación Cívica, 

Ministerio de Educación (MINERD) y Ministerio de Cultura, se ofreció en la 

Provincia Espaillat la conferencia ñLa Dimensi·n £tica en la Funci·n P¼blicaò, 
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dirigida a los servidores públicos y la sociedad civil, con una participación de ciento 

un (101) representantes. 

Además, se llevó a cabo el Seminario Anual en Temas de Ética e Integridad, 

Conflicto de Interés y Corrupción, en la Sala Julio Alberto Hernández del Gran 

Teatro del Cibao, con la asistencia de doscientos cincuenta y un (251) 

representantes de los diversos sectores de la provincia de Santiago. 

Asimismo, se realizaron seis (6) jornadas de sensibilización en temas de Ética, 

Integridad y Corrupción, dirigidas a los servidores públicos de las siguientes 

instituciones: 1) Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santiago 

(CORAASAN), 2) Corporación de Acueductos y Alcantarillados de La Vega 

(CORAAVEGA), 3) Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos 

Laborales (IDOPPRIL), zona norte, 4) Hospital Regional Dr. José María Cabral y 

Báez,, 5) Corporación de Acueducto y  Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA), 

y, 6) Hospital Regional Dr. Luis Manuel Morillo King.  En estas jornadas 

participaron doscientos sesenta y cuatro (264) servidores públicos. 

También se organizaron cuatro (4) Encuentros de Promoción de Valores en 

conmemoración del natalicio de Ulises Francisco Espaillat, dirigidos a estudiantes 

y profesores de los siguientes centros educativos: I) Politécnico Maestra Elsa Brito 

de Domínguez, Distrito Educativo 08-04 Santiago Noroeste, con la presencia de 

ciento noventa y tres (193) estudiantes; II) Politécnico Monseñor Juan Antonio 

Flores, Distrito Educativo 08-03 de Santiago Sureste, en el que participaron ciento 

treinta y uno (131) estudiantes; III) Politécnico Salesiano Arquides 

Calderón, Distrito Educativo 06-06 de Moca, en el que participaron ciento dieciséis 

(116) estudiantes; IV) Liceo Ulises Francisco Espaillat Matutino, Distrito 

Educativo 08-05 de Santiago Centro Oeste, con ochenta y nueve (89) participantes. 

En total, participaron quinientos veinte y nueve (529) estudiantes y profesores en 

estos encuentros.  

En cuanto a los convenios e iniciativas de formación con entidades educativas, se 

realizaron dos (2) encuentros con directivos del MINERD para fomentar los valores 
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éticos y la importancia de la transparencia: El primero, Dirección Regional de 

Educación 09, Valverde, con la presencia de ciento un (101) directivos, técnicos y 

profesores, en el mes de marzo; el segundo, Distrito Educativo 08-08, Licey Al 

Medio, Provincia Santiago, en el mes de noviembre, con una asistencia de setenta 

y tres (73) participantes.  En total, ciento setenta y cuatro (174) estuvieron presentes 

en estas actividades. 

A solicitud del Departamento de Capacitaciones, en el mes de junio se realizó una 

conferencia sobre Ética e Integridad en la Regional de Salud Cibao Occidental VII 

del Servicio Nacional de Salud.  Esta actividad, dirigida a los servidores públicos 

del Hospital Dr. José Fausto Ovalles en la provincia Valverde, contó con la 

participación de veinte y cinco (25) servidores públicos. 

Finalmente, está pendiente la realización de una Conferencia Magistral en 

ñConmemoraci·n del D²a Internacional de la Lucha contra la Corrupci·nò. El 

evento se llevará a cabo en el Auditorio de la Universidad Autónoma de Santo 

Domingo (UASD), Centro Mao, y se espera una participación de 100 personas. 

Investigación y Seguimiento de Denuncias 

Durante el año 2024, esta Oficina Regional de la DIGEIG recibió tres (3) denuncias 

remitidas por la Dirección de Investigación y Seguimiento de Denuncias.  Se 

procedió a las entrevistas, recopilación de testimonios y levantamiento de 

evidencias suficientes, para sustentar cada caso.  Asimismo, se mantuvo el 

seguimiento a los procesos, se elaboraron los informes correspondientes y las cartas 

a la MAE, que fueron debidamente entregados a las áreas mencionadas para su 

adecuada finalización. 

Resumen Regional Norte 

Durante el año 2024, la Oficina Regional Norte de la DIGEIG ha realizado un total 

de cuarenta y tres (43) eventos o visitas a diversas instituciones y comunidades 

ubicadas en once (11) provincias de la región norte de la República Dominicana, 

con excepción de las provincias de Dajabón, María Trinidad Sánchez y Samaná.  
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Estos eventos incluyeron a instituciones del gobierno central, municipales, 

entidades académicas y la sociedad civil. 

 

De estas actividades, quince (15) se realizaron en la provincia de Santiago, con una 

participación de 1,120 personas; siete (7) en la Vega, con 216 participantes; seis (6) 

en Espaillat, con 321 personas; tres (3) en Valverde, con 154 participantes; tres (3) 

en Puerto Plata con una 134 participantes; dos (2) en Monseñor Nouel, con 21 

participantes; y una (1) en cada provincia restante: Duarte, Hermanas Mirabal, 

Montecristi, Sánchez Ramírez y Santiago Rodríguez, con una participación 

conjunta de doscientos (200) personas.  En total, se alcanzó una presencia de 2,166 
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ciudadanos hasta el mes de noviembre, de los cuales el 60% fueron mujeres y el 

40% hombres. La mayor parte de los participantes fueron jóvenes de (hasta) 35 

años, con un 55% de asistencia, el 27% entre 36 y 45 años, el 11% entre 46 y 55 

años, y solo el 7% con más de 56 años, según los datos de los ciudadanos 

encuestados. 

 

El mes de febrero registró la mayor participación, con un total de quinientos sesenta 

y cuatro (564) personas, seguido por septiembre con cuatrocientas noventa y uno 

(491), marzo con doscientos veinte y dos (222), noviembre con doscientos uno 

(201), abril con ciento noventa y nueve (199) y agosto con ciento ochenta y dos 

(182) personas sensibilizadas. 

Finalmente, en cuanto a la evaluación de las actividades, al término de cada evento, 

esta oficina regional proporciona un formulario de evaluación, a una muestra 

aleatoria de hasta 20 participantes del público presente. En términos generales, más 

del 82% de las personas encuestadas calificaron los eventos de la DIGEIG como 

excelentes, mientras que el 14% los calificaron de b. 

f) Oficina Regional Este 

La Oficina Regional Este (ORE) de esta Dirección General de Ética e Integridad 

Gubernamental (DIGEIG) durante el año 2024, ha realizado diversas actividades 
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relacionadas con los propósitos generales y específicos de la institución en la 

región.  

Coordinamos, dirigimos, desarrollamos, supervisamos y realizamos promociones 

que contribuyen con la cultura de ética, transparencia e integridad requerida en el 

ejercicio de la gestión pública en 63 instituciones de la región.  

Para ello establecimos contacto con 16 ayuntamientos de la región, así como con 

las 5 gobernaciones provinciales, donde instalamos las oficinas de Libre Acceso a 

la Información en las gobernaciones de la Romana e Higüey. 

Coordinamos la realización de jornadas para el levantamiento de los insumos para 

el Plan Nacional de Datos Abiertos de la República Dominicana, en la ciudad de 

Higüey, provincia la Altagracia.  

Realizamos visitas de seguimiento a las Oficinas de Acceso a la Información 

Pública Municipal de 12 Ayuntamientos Municipales de la región Este y a la 

correspondiente a COAAROM, a la Oficina de la Gobernación de la Romana, como 

a la de la Provincia la Altagracia, Higüey, dando acompañamiento a sus labores 

cotidianas, promoviendo la importancia de las mismas.  

Participamos en el lanzamiento del Modelo de Política de Integridad Institucional 

para Comisiones y oficiales de Integridad, realizado en el aula magna de la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 

Realizamos la visita a tres universidades de la Región Este, tales como la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), Universidad Católica del Este 

(UCADE), y la Universidad Federico Henríquez y Carvajal (UFEHC), con el 

objetivo de promover una cultura de integridad y a la vez recoger insumos para la 

co-creación del Plan de Acción de Gobierno Abierto. 

Trabajamos en la organización y convocatoria de la Sociedad Civil, entidades 

gubernamentales y estudiantes universitarios conjuntamente con la prensa de las 

provincias la Altagracia, Higüey y Hato Mayor, a la realización de los encuentros 

para el levantamiento de los insumos que servirán de base a las ejecuciones del VI 
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Plan de Acción dando apoyo al área de transparencia y montaje del evento de 

recolección de insumos. 

La oficina Regional Este participó en el tercer congreso internacional de integridad 

y cumplimiento normativo, gestionar riesgos donde participó en el lanzamiento de 

la política de gestión de buzones físicos de denuncia ciudadana.  

 

La Región Este participó en la semana Derecho a saber, un derecho para todos, 

conjuntamente con la comisión de Integridad y Cumplimiento Normativo de la 

provincia de la Romana, en donde participaron, además, los encargados de Libre 

Acceso a la Información de la Región Este, a la vez, la Oficina Regional Este 

acompañó a las actividades realizadas en los gobiernos locales de la Región Este. 

Realizamos diversas actividades, conforme con lo planificado en nuestro POA 

2024, entre las cuales podemos destacar:  

¶ Representar a la dirección en las evaluaciones y recomendaciones de las 

acciones que garanticen la ética y la transparencia en las instituciones del sector 

público en la región, así como consensuar las propuestas de los distintos 

sectores. 

¶ Servimos de canal de recepción de denuncias sobre actos de corrupción 

administrativa sometidas por diversas vías en la región y transmitamos a la 

oficina central. 

¶ Realizamos bajo la supervisión y coordinación de la dirección de Investigación 

Seguimiento de Denuncia, los procesos de investigación y seguimiento de 

denuncia, según corresponda. 

¶ Desarrollamos jornadas de sensibilización sobre el derecho a denunciar actos 

de corrupción administrativa, así como la importancia de hacer uso de este 

derecho. 
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¶ Realizamos talleres de capacitación sobre la norma relativa a las OAI así como 

la importancia del ejercicio del acceso a la información pública como derecho 

y deber y como herramienta de la democracia contemporánea.  

¶ Velamos por el desarrollo de acciones en la región para capacitar a los 

servidores públicos en materia de ética, integridad, transparencia, gobierno 

abierto, datos abiertos, acceso a la información, conflictos de interés y demás 

temas relacionados con el quehacer institucional. 

¶ Desarrollamos diferentes actividades de utilidad para fomento y política que 

contribuyeron a un desarrollo de una cultura de ética e integridad en la 

administración pública, bajo los lineamientos de la sede central. 

¶ Realizamos una charla sobre la gestión de riesgo como instrumento de 

integridad en la gestión pública, dentro del marco de la celebración de la semana 

de la ética ciudadana.  

Logros 

Desde la oficina Regional Este, hemos desarrollado actividades que nos han 

permitido alcanzar logros significativos, entre los cuales podemos destacar:  

Participación en la creación del Sistema de integridad en la administración pública. 

Coordinación y seguimiento a la instalación y puesta en funcionamiento de las 

primeras oficinas de acceso a la información pública en las gobernaciones 

provinciales de La Romana e Higüey.  

Formación de servidores públicos de diferentes instituciones de la región Este sobre 

temas de nuestra rectoría como son ética, Ley No. 200-04, recepción y tramitación 

de denuncias.  

A la vez coordinamos la convocatoria exitosa de la sociedad civil y las entidades 

gubernamentales en la co-creación de política de gobierno abierto para 

fortalecimiento del VI Plan de acción. 
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Pudimos realizar todas las actividades programadas por la dirección general sin 

mayores contratiempos, con una participación de las gobernadoras de las 5 

provincias de la Región Este. 
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IV. RESULTADOS DE LAS ÁREAS  

TRANSVERSALES Y DE APOYO 

 

Memoria Institucional 2024 

 

1. Dirección Administrativa y  Financiera 

La Dirección Administrativa de la Dirección General de Ética e Integridad 

Gubernamental es un área transversal, un ente eficiente, funcionalmente integrado, 

moderno y transparente, abierto a los cambios. Damos apoyo logístico para que las 

áreas sustantivas  puedan  llevar a cabo sus proyectos y cumplan con las actividades  

plasmada en nuestro Plan Operativo Anual (POA), que va alineado a nuestro Plan 

Estratégico 2021-2024, que a su vez está alineado a la Estrategia Nacional de 

Desarrollo, en el eje No. 1, contamos con un personal que nos asiste en los 

diferentes procesos administrativos, para apoyarnos y lograr alcanzar las metas y 

objetivos establecidos, en nuestro plan de trabajo, de esta manera promovemos  el 

bienestar institucional. 

Nuestra institución como órgano rector de Ética y Transparencia, cumple las 

normativas y resoluciones emanadas del Ministerio de la Presidencia, así como de 

la Contraloría General de la República, Dirección General de Presupuesto 

(DIGEPRES), Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG) y la 

Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), a su vez con todo lo 

establecido por esos órganos rectores. 

En materia de compras cumplimos con lo establecido en la Ley No. 340-06 y su 

reglamento de aplicación No. 416-23 y el Decreto 15-17 de fecha 8-2-2017, la 

Circular No. 31 que cita la Resolución PNP-02-2018, que habla de la compra de 

combustible, reparación de vehículos y compra de boletos aéreos, todas nuestras 

gestiones relacionadas a compras se realizan a través del Portal Transaccional; 

excepto aquellas compras realizadas del fondo reponible institucional; amparado en 

la Resolución No.069-2020, que autoriza la institución a la creación de dicho fondo. 
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Las compras del fondo reponible, se limitan a ciertas partidas o código de partida 

presupuestaria, tales como: Telefax y correo, viáticos dentro del país, pasajes, 

limpieza e higiene, artículos de caucho, artículos de plástico, estructuras metálicas 

acabadas, herramientas menores, gas glp, productos eléctricos y afines. 

Las ejecutorias en materia administrativa para el año 2024, se enmarcaron en el 

desarrollo y ejecución de cinco (5) proyectos descritos a continuación:   

Å Fortalecimiento de la Gestión Administrativa Institucional de la DIGEIG 

Este persigue el cumplimiento de las metas y objetivos para lo cual fue creada la 

DIGEIG, a través de nuestros Departamentos de Ética, Transparencia 

Gubernamental y Departamento de Investigación y Seguimiento, como 

fortalecimiento de este Departamento cumplimos con los requerimientos de estos 

para el logro de sus actividades. 

Å Proyecto de Expansión de la Institución 

Brindamos apoyo logístico en todos los procesos administrativos solicitados por las 

diferentes áreas, adicionalmente, realizamos fumigaciones de plagas mensualmente. 

Å Metas Presidenciales  

Brindamos apoyo logístico-administrativo para alcanzarlas. 

Hemos dado soporte administrativo para la ejecución de todos los proyectos de la 

institución relacionados a: Celebración día Internacional de Datos Abiertos, 5ta 

Premiación de Periodismo de Datos Abiertos, Semana de la Ética, Semana del 

derecho a Saber, 3er Congreso de Integridad Gubernamental y Cumplimiento 

Normativo, Comisión de seguimiento de las declaraciones juradas de patrimonio y 

las diferentes actividades para cumplir con compromisos de organismos 

internacionales. 
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Å Subportal de Transparencia  

Todos los requerimientos del área administrativa, para ser subido al Subportal de 

Transparencia son enviados oportunamente a la Oficina de Acceso a la Información 

Pública para cumplir con la Ley No. 200-04. 

Å Portal Transaccional de Compras y Contrataciones de la Dirección General 

de Contrataciones Públicas DGCP 

Cumpliendo con lo establecido en la Ley No. 340-06 y su Reglamento de Aplicación 

No. 416-23. 

Contrataciones y Adquisiciones 

El Plan Anual de Compras se encuentra publicado en el portal institucional, así como 

también en el Portal Transaccional de compras, en cumplimiento de la Ley No.340-

06 y su modificación, el Decreto No.164-13, el mismo consta con un total de ciento 

quince millones ochocientos treinta y cinco mil cuatrocientos tres con 00/100 RD$ 

115,835,403.00 

Al corte del 19 de noviembre 2024, se ha ejecutado un monto de ciento un millón 

doscientos setenta y seis mil novecientos cincuenta y cinco. Con 00/100 RD$ 

101,270,955.00, correspondiente a 110 procesos de compra publicados en las 

siguientes modalidades:   
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Durante el año 2024, la Dirección General de Ética Gubernamental ha otorgado un 

23.41 % a las MIPYME certificadas por el MICM y de estas compras el 12.02% 

fueron realizadas a empresas MIPYME mujer. 

 

¶ Las metas propuestas y las actividades proyectadas las hemos realizado todas a 

un menor costo, cumpliendo con la calidad requerida.  

¶ Las actividades no proyectadas las hemos asumido y realizado en el tiempo 

oportuno. 


